
SESION Nº 44 DEL HONORABLE CONSEJO CELE 
BRADA EL JUEVES 24 DE AGOSTO DE 19Dl 

SE ABRE LA SES ION A LAS 17, 40 HOi-~AS 

PRESIDENCIA DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO SEÑOR 
RAUL INFANTE YAVAR 
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El Delegado de la Superintendencia de Seguriµad SocialJ.> señor Monti. 
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Alvarez Pereira, Osvaldo 
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Rahausen Jim~nez .. Gonzalo 
Rojas Valencia; ~aúl 
Teuber Cárcamo, Odette 

Raúl Alamas Pérez 
F I S C A L 

Los funcionarios, señores 

Enrique Ortún Tricio 
SECRETARIO GENERAL 

Adolfo Arístegui Caprile 
PROSECRETARIO SUBROGANTE 
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NOTA DE LA SECRETARIA Nº 1-A.-

Al abrirse la sesión se encontra 
ban presentes en la Sala : el Vice~residente Ejecutivo,se 
ñor Infante ; los Consejeros, señores : Alvarez 1 Burgos,­
Fuenzalida, Montero, Rahausen, Rojas y señora Teuber ; el 
Secretario General, señ or Ortún; el Delegado de la Supe~ 
intendencia de Seguridad Social, señor Monti ; el Fiscal­
señor Alarros ; y el Prosecretario Subrogante, señor Arís­
teguiº 

1.- El SR. VICEPRESIDENTE 
propone aprobar el Acta Nº 
41.-

Por unanimidad , 
' 

A C T A 

SE ACUERDA APROBAR EL ACTA 
Nº 41, CORRESPONDIENTE A -
LA SESION CELEBRADA EL JUE 
VES 3 DE AGOSTO DE 1961.= 

Nº 41.-



Sesi6n Nº 44,.­
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Nº2.-

TABLA DE FACIL DESPACHO.-
JUBILACIONES,-

2.-DON ALBERTO AMBLER MORENO, ( liq. Feb/60) ex funcionario del Hospi 
tal de San Felipe, con 16 años de servicios. Jubila por supresión= 
de cargo. 

Promedio anual 
Pensi6n anual e/Caja 16/3~ 

679 ;91 
362,61 

DOÑA VErECIA ANDREOLI Ch.PURRO, ( reliq. Marzo/60 , 1 ds.) ex Abega­
do gr. 4º del Servicio Médico N2c. de Empleados, con 21 años de 
servi~ios. Jubila por supresi6n de cargo. 

Ultimo sueldo 
Pensi6n 'n ual e/Caja 21/30 

Eº 4. 946, 04 
_ __ _]_. 4_62., 2¿_ 

DON LUIS ARANEDA BARROS, ( liq. Dic/61) Profesor de Religi6n del Li 
ceo de Niñas Nº 6 y Hombres Nº 5 de Santiago, con 30 años de ser -
vicios. Jubila por antigüedad. Tiene concurrencia Fiscal . 

Promedio anual Eº 3. 626, 01 
Pensi6n 2nual e/Caja 15/30 __ 1.813,oo 

DON GUILLERMO ARAVENA HIDJ\.LGO, ( liq. Dic/61) Profesor de la Escue 
la Industrial e Instituto Comercinl de Chillán, con 32 años de seft 
vicios. Concurre el Fisco. 

Promedio é:!nué.Ü 
Pensi6n ~nual e/Caja 26/30 

DON LUIS ARAYA AR.AYA,( liq. hbril /61) 
traci6n del Puerto de Antofagasta, con 
lu por antigüedad. 

Promedio anual 
Pensi6n enual 30/30 

Eº 2 . 7 44, 64 
__ 2.378,67 

ex funcionario de la Adminis 
30 2ños de servicios. Jubi= 

Eº 4.623,96 
__ 4~-623 , 96 

DON OSChR ARCAYA ANATIVIA, ( liq. Sept/61) funcionarto de la Direc­
ción de Obras Sanitarias, con 30 años de servicios. uubila por an -
tigüedad. 

Promedio .snual 
Pensi6n 2nu2l e/Caja JO/JO 

Eº l. 214, 31 
_ __ _l. 214, 31 

DON VICTOR ASTROZA CONTRERAS, ( reliq. Dic/59) ex funcionario de -
la Empresa de Transportes · Colectivos del E ., con JO Dfíos de servi­
cios. Jubila por antigüedad . 

Promedio anual 
Pensi6n ~nual e/Caja 30/30 

1.589,75 
__ l__,_.589~75 

DOÑ~ ISOLINA BhRRAZA URBINA, ( liq. Sept/61) Farmac~utica del "os­
pital de Vicuña, con JO ~ños de servicios. Jubila por antigüedad , 

Promedio 3nual Eº J. 906, 82 
Pensi6n Jnual e/Caja 30/JO __,3~906,82 

DOÑA ELENA Bi-1.RRERi, OLIV1,RES, ( reliq. 
de l a Escuela NQ 53, de Santicgo, con 
por imposibilided física. 

Promedio nnunl 
Pensi6n cnual e/Caja 19/30 

Oct/60, 13 ds.) ex Profesora 
19 2ños de servicios. Jubila 

Eº 1.314,78 
833 ,32 

DON G .. STON EDU,1RDO BERJ'IBDO PARJ~D1\, ( liq. Dic/61, 
río de lo Dirección Provimci2l de Sontingo con 6 
Jubile por imposibilidad físico, 

2 ds .) funcionn­
oños d~ survicios 

Promedio .1nur:l 
Pensión ~nual c/Cajn 6/30 

Eº 1. 066, 66 
___ 2 lJ..0_)__ 
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DON EDU~RDO BRhVO ROJAS, ( liq . bept/61) de Transportes Colectivos del E., con 30 por c::mtigüedad . 

funcion~rio d¿ la Empresa 
2ños de servicios. Jubila 

Eº 1 . 826, 53 
l.826,53 

Promedio cnual 
Pensi6n ~nuel e/Caja 30/30 

DON EMILIO CJlLQUIN :rvruÑoz, ( liq. Jl/[arzo/60, 1 ds.) ex funciont1rio ... de la Direcci6n General d~l Serv. Nac . de Salud, con 26 2ños de servicios. Jubila por supresi6n de cargo . Concurre el S.S .S. Promedio anual ~ 519i88 Pensión 1nu2l e/Caja 8/30 u_~_ 
DON NESTOR C1tRDEN1S SILVA,( liq. Feb/60, 28 ds,) ex funcionario de la Di recci6n del rabajo de Concepc i óu 1 con 19 años de servicios.J~ bila por supresi6n de cargo , 

Promedio c.nual Eº 1. 052, 52 Pensi6n anual e/Caja 19/30 666,59 
DON GERl'li.,'..N CARRAZANA VILLEGAS, ( reliq. Junio/61) ex Tesor1:.-ro 5a .­Categoría de la Tesorería General de la Repáblica, con 30 cños de­servicios . Jubila por antigüedad. 

Ultimo sueldo 
Pensi6n ~nual e/Caja 30/30 

Eº 3. 600; oo 
__ _).!_600' 00 

DON DOMINGO C.ttSTILLO c,,STILLO, ( liq . Nov/61) ministraci6n del Puerto de V2lparaíso, con JO Jubila por antigüedad. 

funcion2rio de la Ad 
eños de servicios.-

Promedio cmual 
Pensi6n ~nunl 3~/3 0 

DOÑA INES CID JhRA, ( liq . Dic/61) 
T~cnica Femenina de Temuco, con JO 
antigüedad , 

Promedio 2nual 
Pensión 2nusl c/Gajn 30/3n 

DON OSC,iR CORRE.,\ FUENZi,LIDA, ( liq . 
tal J.J . hguirre de ln U. de Chile, 
la por antigüedad , 

Ultimo sueldo 
Pensi6n nnual e/Caja JO/JO 

Inspectora General de la Escuela 
2ños do servicios. Jubila por -

Eº 3,718;38 
3 , 718 , 38 

Sept/61) Médico Jefe del Hospi­
con JO cños de servicios . Jubi-

DON Ji,IME CORTES MIRJ.NDA, ( liq . Nov /61) Procur dor del Námer o de Santiago, con JO años de servicios. Jubila por antigüed2d . Ultimo sueldo Eº 6 . 600 ; 00 Pensi6n enu:11 c/Cajél JO/JO 6 . 600 , oo 
DON JOSE COSThGLIOLh SEREY, ( liq. bril/61, 14 ds . ) ex funciona -rio de la Empresa N~cional de MinL-río., ,con 19 nños de servicios. -Jub i la por renunci~ no volunt-ria . 

Pr omedio anual 
Pensi6n ~nual e/Caja 19/30 

1 . 852,58 
1 . 173 , 29 

roít, C,lRLEN DONOSO FABRES J 
su l tor i o Nº 2 de Santiugo, 
l a por ant i güedac , 

Pr omedio é.nual 
Pensi6n nnuc::.l c/Ceju 

( rc l iq . Nov/58) ex funcionaria de l Con de l SNS. , con 30 2~os de servicios . Jub i 

JO/JO 
805 , 77 
805 , 77 
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DOÑA JOSEFINA FILAX ARAVENA (liq. Abril/60 1 dia) ex·funcionario del 
Servicio Nacional de Salud, con 18 años de servicios. Jubila por su­
presión de cargo. 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 18/JO 

Eº 1,019;43 
611,66 

DON JOSE DE LA FUENTE FUENTES (Reliq"Dic/60) 
de Linares, con JO años de servicios. Jubila 

Promedio anual 

ex Médico del Hospital· 
por supresión de cargo. 

Pensión anual e/Caja JO/JO . 
Eº 1: 3 51; 51 

1.351,51 

DON JOSE LUIS GALVEZ GALVEZ Reliq.Mayo/60) ex funcionario dé la Adrn. 
del Puerto, con JO años de servicios. Jubila por antiguédad; 

Promedio anual Eº 2;694;--
Pensión anual JO/JO 2.694,--

DOÑA AURELIA GALVEZ MONTECINOS (liq.Mar/60, 1 día,ex funcionaria del 
Hospital de Chimbarongo, con 20 años de servicios. Jubila por supre­
sión de e argo. 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 20/JO 

573;76 
382,50 

DON FERNAND0 G/\.RCIA BLEST GJ:1.NA ( liq. Nov /61 , 
tal Trudeau 1 con 22 años de servicios. Jubila 

Promedio anual 

1 día) Médico del Hospi 
por incap¿cidad física. 

Eº 5;055 763 
3.707,44 Pensión anual e/Caja 22/JO . 

DOÑA ELENA GARCIA'GUTIERREZ (Rel,Jul/60,19 días) funcionaria del Mi­
nisterio de Salud, con 22 años de servicios, Jubila por.imposibilidad 
física. 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 22/30 . 

DON LUIS Gülv.EZ ORREGO (Rél 0 Jun/61) funcionario"de 
con JO años de servicios. Jubila por antiguedad. 

Promedio anual 
Pensión anual JO/JO 

E~ 

la 

Eº 

1:393116 
l.,0~5.31 

Adrn .. del Puerto, 

2:745;96 
2 .'.Z45, 26 

DON ENRIQUE SALVADOR GOMEZ (Liq. Feb/6o)·ex funcionario del Hospital 
de Lo~ Angeles, con 21 años de servicios. Jubila por supresión de 
cargo. 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 21/30 . 

Eº 593,50 
415,45 

DON 
le, 

FELIPE GONZALEZ ANTOLIN (liq.Dic/59) 
con 30 años de servicios, Jubila por 

Promedio anual 

ex Profesor de la U. de Chi­
antiguedad. 

Pensión anual e/Caja J0/30 . 
DON RAMON G('.)NZALEZ AVALOS (liq.Feb/61;11 días) ex 
u. de Chile, con 27 años de servicios, Jubila por 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 27/30 

Eº 1:246;39 
1.246,32 

funcionario de la· 
incapácidnd física. 
Eº 1;502;70 

1,352.~J 
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DON LAZARO GONZALEZ PEÑA (liq. Sept/61) Riego, con 30 años de servicios. Jubila 
Ultimo sueldo 

funcionario de·1a Direc, de 

Pensión anual c/Caja_30/30 

por antiguedad. · , 
Eº 6;035,04 

6.035,04 
DON JUAN GONZALEZ SORIANO (R8 1.Máy/60) ex funcionario de la Adm Puerto, con 30 años de servicios. Jubila por antiguedad: , Promedio anual Eº 1:733;64 Pensi6n anual 30/30 1.733,64 

del 

DOÑA LUISA HIDtLGO BRUNA (liq 1 Ago/61) funcionario del Hospital Psi­quiátrico, con 27 años de servicios. Jubila por incapacidad-física. Promedio anual Eº 929;53 Pensión anual e/Caja 27/30 836,58 . 
DON GUILLEJJ:O HIDI'.LGO VitREL/.i. (liq. Jul/61, 20 ds.' do, con 28 años de imposiciones. Jubila por edad, Promedio anual 

ex imponente aboga-

Eº Pensión anual 28/30 
718;66 
670,75 

DON GUILLER1'1i0 ENRIQUE IBAÑEZ VASQUEZ Serv. de Seg. Social, con JO años de 
PromGdio anual 

(liq.Septf61) funcionario del 
servicios. Jubila por antiguedad. 

Pensi6n anual e/Caja 30/30 . 
Eº 1;250,42 

1.250,42 
DOÑA TERESA JEREZ OSSES (liq.Sept/61) J. Agui~re, con"30 años'de servicios. el Serv. de Seg. Social. 

ex funcionaria del Hospital~ . 
Jubila por antiguedad. Concurre 

Promedio anual 
Pensi6n anual e/Caja 25/30 

Eº 1:697;81 
1.414,84 

DON ANDRES LARENAS B1\EZA ( liq. Dic/61) Profesor de la Ese. Nº 3 de Parral, con 30 años de servicios.Jubila por antigucdad. · , Promedio anual Eº 2;041;56 Pensión anual e/Caja 30/30 2 . 041,56 
DON·EXEQUL'.i.S DE JESBS LEIVü RIVAS (Rel.Ago/59,funcionario del Hospi-· tal Roberto del Río, con 30 años de servicios. Jubila por antiguedad . Promedio anual Eº 580;24 Pens-~ón anual e/Caja 30/30 580, 2,4 
DON LUIS ENRIQUE LEON BOURGEOIS (liq,Feb/60,26 dias) éx funcionario de la Caja de EE: Particulares, con 29 años de servicios.Jubil~ por supr~ si6n de cargo. 

Ultimo sueldo 
Pensión anual e/Caja 29/30 

DON H~RNAN LILLO DESFOTT (liq.Sept/61) Regi~tro JO años de servicios. Jubila por antiguodad. 
Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 30/30 

Eº 7:833;96 
7.572,78 

Civil de Colina, 

EP 1;890;22 
1.890,22 

con 
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DOÑA MARGJ~ITA LLANOS FALLK, ( liq. Julio /60, 3 ds .) ex funcionaria 
de 12 Universidad de Chile, con 21 nños de servicios. JubilQ por im­
posibilidad física. 

Promedio anual 
Pensión ~nunl e/Caja 21/30 

961;37 
672,96 

DON JUitN LOPEZ TOLO ZA, ( reliq. Abril /60) ex funcion.::1rio dE; lé1 Ad.mi 
nistr2ci6n del Puerto de T21cahu2no, con 30 ~ños de servicios. Jubi= 
lo por antigüecad. 

Promedio o.nunl 
Pensi6n rnual JO/JO 

Eº 2. 828; 48 
__ 2.828__,48_ 

DON 1.LEREDO }IP.LLET SIMONETTI, · ( r2liq. Oct/61) Oficicl 5.J. Cé:ltegoria 
d~l Servicio de ·Seguro Sociol, con JO ~ños de servicios. Jubila por 
antigüedad . 

Ultimo sueldo 
Pensión anual e/Caja JO/JO 

5.226;96 
5.226,9_6 __ 

DON LUIS J\:/1RTICORENA GUZJ½,·,N, ( liéi. Junio /61) ex Visit.:idor de 
tos Internos de ~antiago, con 30 ahos de servicios. Jubila por 
güedad. 

Ultimo sueldo 
Pensión cnual c/Gaja 30/30 

Impue.§_ 
anti -

DOÑ1-l Mí.TILDE MEDEL MIGLiftRDI, ( reliq. Ivlarzo/61) ex Directora de la­
Escuela N° 15 de Cnuquenes, con 30 oños de servicios. Jubila por an ­
tigüednd. 

Promedio 2nuE!l 
Pensi6n rnu3l e/Caja 30/JO 

DON JUAN ALBERTO IvLJIAS MANDUJii.NO, ( 
Correos y Telégrc,fos, con J 1 a1-os de 
Concurre el Fisco. 

Ultimo sueldo 
Pensión anu2l e/Caja 29/JO 

2.053,83 
__ 2_. Q~fil_ 

reliqº Oct/61) funcion2rio de -
servicios. Jubila por antigüedaa . 

Eº 1.560,oo 
___ l_. 2~08, oo 

DON JUAN AivIADOR MUÑOZ LOPEZ, ( liq. Nov/60, ·7 ds.) ex funcionario de 
la Empres: de Transportes Colectivos del E., con JO años de servicios. 
Jubila por antigüedad . 

Promedio cmua l 
Pensi6n ~nual c/eaja JO/JO 

953,83 
953, 83 

DON AGUSTIN lIDÑOZ NAUARROL ( liq. Abril /61 24 ds .) ex M~dico del Hos 
pital de Temuco, con 30 ~nos de servicios. Jubila por imposibilidad -
física. 

Promedio cnual Eº 6. 281, 5 5 
Pensi6n rnual e/Caja 30/JO _ 6.281, 55 

DOÑü CLEMENTINA NUÑEZ ZAMORA, ( liq. Sept/61) Farmo.céuticn del Hospi­
tnl San Borja, con JO oños de servicios. JubilJ por antigüedad . 

Promedio onual Eº 4,745,36 
Pensi6n 7 nual e/Caja J0/30 4-745,]_6 __ 

DON OSVALDO DIOGENES ORREGO VILLARROEL, ( reliq. Dic/59) ex funciona­
rio de la Empresa de Tr2nsportes Colectivos del E., con JO ~ños de 
servicios. JubilD por ~ntigüedad . 

Promedio Qnu.:ü 
Pensi6n anual c/CajQ JO/JO 

854,94 
854,94 
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DOfürl DORA·PASTEN ChSTILLO~ ( liq. Feb/60) ex funcion~ria del Hos~ital 
de Vicuña, con 24 eñes de servicios . Jubila por supresi6n de cargo. 

Promedio anual Eº 557, 27 
Pensipn anual e/Caja 24/30 445,81 

DOfüA ROSA PRITCHOW HEUER1 ( liq. Abril 
la Superintendencia de Abastecimientos 
vicios. Jubile por supresi6n de c2rgo. 

Promodio éJ nm 1 
Pensi6n cnual c/Gnjn 15/30 

DON SAMUEL OLIV¡.RES POL1.NCO, ( reliq, 
cer Juzgcdo del Crimen de Vdlpar2Íso, 
le por cntigüedad , 

Ultimo sueldo 
Pensión cnual e/Caja 30/30 

/60, 3 ds.) ex funcion8ria de 
y Precios, con 15 rños de ser 

883,28 
___ 44),61.:J,_ 

Gct/61) Oficial gr. lº del TeL 
con 30 ntlos de servicios. Jubi 

Eº 3. 600, oc 
.3.600,00 

DON hLBERTO PEDRAZA TORO, ( reliq . Julio/60) 
nistr2ci6n del Puerto de Antofngostn, con 30 
1~ por antigüedad. 

ex Operario de la ~dmi-
2ños de servicios . Jubi 

Eº 1. 613, 28 
1.613,28 

Promec.io 2nual 
Pensi6n 2nual 30/30. 

DON IGNnCIO PINOCHET c;,MPOS, ( liq. Junio/61) ex itdministr8dor 42 • -
Categoría de la AdministrGción del Puerto de Valparé.l.Íso, con 3e él -

ñas de servicios . Jubila por antigüedad. 
Eº 7 , 305,60 

7,305,60 
Ultimo sueldo 
Pensi6n anual e/Caja 30/30 

DON LUIS ENRIQUE PLñZA ACUÑA1 ( liq. Sept/61) funcioncrio de Correos 
y Telégrafos, con 31 años de servicios. Jubila parT antigüedad.Concu­
rre el Fisco. 

Promedio anunl 
Pensión ~nual c/Cnja 28/30 

DON LUIS PL,º.ZA FERBOL, ( liq. Marzo 
Escuela 1\grícol3 de San Felipe, con 
supresi6n de cargo. 

Promedio o.nual 
Pensi6n 2nual e/Caja 21/30 

Eº 1 . 634; 43 
___ _Ll_25 ,47 

/60, 1 ds.) ex funcionario de la 
21 cños de servicios. Jubila por 

581,88 
337, 31 

DON llNGEL C. POBLETE POBLETE, ( liq. Sept/ql) Médico gr . 1 º del Hos 
pi tal n So.n Fronc is co de Bor jan d0l SNS, dG :::\1ntiago, con JO .::ños de -
servicios. Jubila por o.ntigüednd. 

Ultimo sueldo 
Pensión, nuo.l c/CoJa 30/30 

5 . 860,80 
-~5 _. $_§0, 80 

DONA LORENZA PONCE PONCE, ( liq. SGpt/61) funcionnrio del Hospital 
col bo.lvodor del SNS, de Suntiago, con 30 rños de servicios . Jubila 
por é1ntigüedo.d. 

Promedio anual 
Pensi6n rnual e/Coja 30/30 

Eº 2 .154, 91 
-- z__. }._i1±..,_2_ l __ 

DON REfTE fUJJIIREZ GARRIDO, ( liq. Dic/61) f'rofesor <.lel Liceo de San -
Antonio, ccn 30 ~nos ctc S8rvicios . Jubilo por antigüednd . 

Prom8dir 1nuCTl ~ ~ 3,692,34 
Pensi6n ~nunl c/Gajn 30/30 _J_.p92JJJ, __ 
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DON JUAN RICUELME BRAVO, ( liq. Dic/61) Profesor du lo ~scue.l.a GrDn 
jade ~~ipo, con 30 Gños de s~rvicios. Jubila por 1ntiguedad . 

Promedio 1nm l Eº 2. 041, 56 
Pensión 2nunl c/C~ja 30/30 2.041,56 

DON·AMBROSIO ROA ROA, ( liq. Oct/61) Empleado del rtúspit~l de An -
gol, con 31 ~ños de servicios. Jubila por o.ntigüedad .Concurre el -
Fisco. 

Promedio o.nuéÜ 
Pensi6n ~nunl e/Caja 25/30 

729;94 
608,28 

DON ENRIQUEIDDRIGUEZ DEL FARDO, ( liq. Dic/61) Profesor del Liceo 
de Hombres de Quillota, con 30 cños de servicios. Jubila por anti. 
güedad. 

Promedio arn.E 1 
Pensión 2nual e/Caja 30/30 

DON CESAR ROLLA FOBLETE, ~ liq. ri.bril /60) ex funcionario de la Di­
rección de Industrias y Cómorcio, con 17 cños ds servicios. Jubila­
por supresi6n de cargo. 

Promedio anuol 
Pensión Qnual e/Caja 17/30 

800,;53 
453, 63 

DOÑri Mi,.RV, ESTER HOJAS BEN11VENTE, liq. Dic/61) Profesora de la 
Escuela Centralizada de Curacoutín, con 30 2ños de servicios. Jubi­
la por antigüedac. 

Promedie, nnu2l 
Pensión ; nuol e/Caja 30/30 

Eº 2,041, 56 
2 .041,56 

DOÑü REBECA ROMERO ,~LFJ\.RO, ( liq. Julio/61) ex Procticante del Hos­
pital R. del Río, de Santiago, con 26 nños de servicios. Jubilo por 
imposibilidad física, 

Promedio onual 
Pensión 2nu2l e/Caja 26/30 

DO fil, MARTf, ROMO C1tRMONA, ( liq. Die/ 61) 
cuela Nº 1, de Santiago, con JO 2ños de 
güedad. 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 30/30 

855;56 
741,48 

Profesora Auxiliar de la Es 
servicios. Jubila por anti= 

E0 2 . 041, 56 
-- 2 .041, 56 

DOÑ/, OTILI!I. Sf.EZ S1\LDIAS, ( liq. Dic/61) Profesora cll.j la Escuela Nº 
11 de Elqui, con 30 2ños de servicios. Jubila por antigüedad . 

Promsdio cnunl Eº 2. 287; 26 
Pensión ~nual e/Caja 30/30 2.287 1 26 

DON EDMUNDO SCHETTINO DE 1,'. PARRA, 
Direcci6n de Riego cel M. de Obras 
JubiJ..a por nntigüednd. 

Promedio t'nu1 l 
Pensi6n ~nual e/Caja 30/JO 

( liq. SGpt/61) funcionorio de la 
Públicas, con 30 años de servicios 

Eº 2. 222; JO 
2.222,30 

DON M~NUEL SILVA VILLhLOBOS, ( liq. Feb/60, 26 ~s .) ex funcionario 
d81 Hospital ~G Concepción, con 30 ~ños d~ servicios. Jubila por -
1ntigüednd. 

Promedio .:muna. 
rensi6n anual e/Caja JO/JO 

780,24 
780,24 
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DOÍJA ISOLINA TOR.O SAl\ICHEZ (Rcl . Sept/61) funcionaria del Hospital Ra­mon Barros Luco , con 27 años de servicios. Jubila por edad . · 
Promedio anual Eº 760;77 
Pensión anual C/Caj~ 27/30 68t , 69 

DOÑA 
ria , 

TBRESA TORRES ROJAS (liq: Dic/61) Profesora de la Ese. de Vi s to con 30 años de servicios. Jubila por antiguLdad. 
Promedio anual Eº 2;451;42 
Pensión anual e/Caja 30<30 2 . 451 . ~2 

DON.ABRAHAM URRUTIA·HUENCHUN (liq . Agoj61, 17"días) Directora de la Ese . 13 de Santi2go, con 7 años de servicios . Jubila por incapacidad física. • 
Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 7/30 

Eº 1.948,13 
456,56 

DON JUAN V~LEfCIA }U.IDANA (R0 1 . Dic/60)ax funcionario del Mini~terio de ~ducación , con 30 años de servicios. Jubila por antiguédad . 
Promedio anual Eº 1:976;02 
Pensión anual e/Caja 30/30 1.976,02 

DON PEDRO VALEIJZUELl, ITURRIETA (liq. Féb/60) ex Director de la Esc.5 . de Jvlataquito , con 30 años dEJ servicios . Jubila por incapacidad física . Promedio anual Eº 1;368,98 
Fensi6n anual e/Caja 30/30 1 . 368,98 

DOÑA fv:ERCEDES VALE NZUELA LEY TON ( Rel. Jul/60) ex Director dé la de Ovalle , con 30 años de servicio¿ . Jubila por antiguedad . · 
Promedio anual Eº 1;926,49 
Pensión anual.e/Caja 30/30 1.926 , 49 

Ese . 6 

DOÑA LUDMILA Vil.Et!ZUELA PIZl,.:1.flO (Rel.Jun/61,7 
Ese. Indust r ia l ,Nº 1 de Santiago, con 30 años 
antiguedad . 

días) ex Profesor de la 
de servicios . Jubila por 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 30/30 . 

Eº 3 . 179,99 
3 . 179,99 

DON· ld1TURO VARELA CORDOVEZ (liq . ·Nar/60,1 día) ex funcionario de la Sup . de Abastecimiento y Precios, con 13 años de servicios . Jubila por edad . ' 
Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 13/30 

DON PEDRO tílTURO VARGAS Vl~G~S (liq. ·oct/61) 
del Puerto , con 30 años do servicios. Jubila 

Promedio anual 
Pensión anual JJ/30 

730,20 
316 , 42 

ex funcionario"de l a Adrn. 
por antiguédad; 

Eº 1: 902,24 
1 . 902 , 24 

DON JULIO VEG!. ,Sl\NDOVl,.L (liq . Dic/59) ex funcionario cte·ln U. Técn i ca , con 30 años de servicios . Jubilo. por supresión de cargo: 
Ultimo sueldo Eº 3 : 507; 84 
Pensión nnual e/Caja 30/30 3 . 507, 84 
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DüílA LIDIA VIDAL SANCHEZ (liq.Ago/60)'ex Profesor 
La Cisterna, con 30 años de servicios. Jubila por 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 30/30 

Nº 10 ..... 

de la Esc.·270 de 
antigüedad. 

Eº 1:636;87 
1.6J6,s7 

DOfüA GRACIELA VILLALOBOS SEPULVEDA (liq.Dic/61) Profesor de la E~c. 
109 de Santiago, con 30 años de servicios. Jubila por ahtiguedad. 

Prome~io anual Eº 2:041;62 
Pensión anual c/ca~u 30/30 2.041,62 . 

DON DIONISIO ZAJ'.'ffiB.LUJO AL\11\ ( liq. Ene/61) ex func'.:ionnrio de l'Totaría, 
con 30 años de serviciós. Jubila por antiguedad. 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 30 /30 

' 

Eº 717;24 
717,24 

DON LUIS ZEPEDA YAfüEZ (liq.Dic/61) Prof0sor de la Ese. 30 de Iquique, 
con 30 años de servicios. Jubila por antiguedad. · 

Promedio anual Eº 1:897,20 
Pensión anual e/Caja 30/30 1.897,20 

-0--0-0-
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DON FEDRO ARAVENA VARGAS, ( liq. Oct/61) funcionario del Centro de Sa 
lud del Hospital de Temuco, con JO años de servicios. Jubila por anti 
güedad. 

Promedio aQual 
Pensi6n ¿nual e/Caja 30/30 

Eº 1 . 611, 14 
1.611,14 

DON LAIN ARRIETA PEREIRA, ( reliq. Agosto/59)·ex Jefe de Finanzas y 
Presupuestos de la Dirección General del SNS.,con 29 años de servi -
cios . Jubila por supresión de cargo. 

Ultimo sueldo 
Pensión 2nual e/Caja 29/30 

5.390,16 
5.210,45 

DON HERNAN BOPP BLU, conc~rrencoa 
de los Ferrocarriles del ~stado . 

solicitada por la Caja de Previsión 

Concurrencia anual e/Caja 
s/liq. Actu2rial EC 172 71 

DON HERNnN CAfüAS FLORES, ( liq. Abril /61) ex Profesor de la·Biblio­
te ~a de la Escuela Experimental de Niñas, Salvador 0 anfuetes, con 3c 
años de servicios. Jubila por antigüedad. 

Promedio anual 
Pensión anual c/Gaja 30/30 

2.036,55 
2 . 036, 55 

DON H1RIBERTO FU1tJTES LOPEZ 7 ( liq. 
presa de Transportes Colectivos del 
la por antigüedad. 

Julio/61) ex funcionario de la Em 
E., con 30 años de servicios.Jubi 

Promedio anual 
Pensión 2nual e/Caja 30/30 

Eº 2 .191 7 91 
2~191,91 

DON YLl.NUEL GOMEZ CALDERON, ( reliq . Julio/61) ex funcionario de la -
Contraloría General de la República, con JO anos de servicios. Jubi­
la por antigüedad . 

Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 30/JO 

DON JORGE GUZMAN PALACIOS, ( reliq . Dic/57, 
22 años de servicios. Jubila por término de 
a las Leyes 12566, 10986, Art . 179 DFL. 256 

Promedio anual 
Pensi6n anual e/Caja 22/JO 

Eº 1.510;82 
1 . 510,82 

8 ds.) ex Regidor, con 
mandato , en conformidad 
y DFL. 1340 bis . 

Eº 1 . 559; J O 
1.143 , 48 

DON LUIS CERECEDA CISTERNAS, concurrencia 
Previsión de Empleados Particulares. 

solicitada por la Caja de 

Concurrencia anual e/Caja 
s/liq . Actuarial 615 , 84 
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Nº n_. .. 
SEGUHOS DE VID1t Y MONTEPIOS.-

3.-DON VICTOR ALVAREZ BRAVO (Liq. 18 de Iigosto de 1961) ex funcio­
nario de 12.. !,clministraci6n del Puerto, de San f,ntonio, fallecido 
el 1° de Enero ·de 1961. Benef ici~rios del Seguro de Vida: viuda 
y cuatro hijos.- ' · 

Seguro Eº 992, 85 
Seguro líquidos/Ley 992,85 

DON EUSTJ.QUIO I,RJ~VENi~ BUSTOS (Rcliq. 21 de /,gosto de 1961) ex -
funcior:e. rio del Hospital· J. J. flguirre, de Stgo., f2.llecido el 
24 de Septiembr 0 de 1960. Beneficiarios del Montepío: viuda y -
cinco hijos.-

Montepío: 
Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 

Eº 1.188, 92 
380,45 

DON HUMBERTO h.RJ1 Yf, BRAVO ( Liq. 18 de 1\gosto de 1961) ex jubilado 
del Ministerio de Obras Públicas, fallecido el 10 de Noviémbro de 
1960. Beneficiarias del Seguro de Vida: viuda y dos 1 hijas.-

Seguro Eº 973; 36 
Seguro líquidos/Ley 973 736 

DON VICTOR BARROS LYNCH (Liq. 18 de Agosto de 1961) ex funciona -
rio de Impuestos Internos, fallecido el 23 de Febrero de 1961. Be 
neficiarias del Seguro de Vida: viuda y tres hij2s~~ 

Seguro Eº 1~214,35 
Seguro líquido s/L~y 1.214,35 

DOÑ;, Mh.RI.h BR11.VO ;,LDEJ-. {Liq~ 18 de :-cgosto de 1961) ex jubilada del 
Ministerio de Educación, fallecida el 13 de Noviembre de 1960.Be­
neficiaria del Seguro de Vida y del Montepío: una h~rmana .-

Seguro Eº 3 ~ 364, 02 
Seguro líquidos/L ey 1.682 1 01 

Montepío: · 
Pensión anual de jubil a ción Eº 2.,415,12 
Pensión anual de montepío e/Caj a 250,5? 

DON MOISES Ch.STILLO C~SXILLO (Liq. 14 de hgosto 1e 1961~ ex jubi­
lado de la Empresa de Trahsportes Colectivos del Estado , fRlleci­
do el 20 de Marzo de 1961. BGnefiéiari2s del Seguro de Vida:viu-
da y una hija; el el Montepío : viu d2..- 1 

Seguro Eº 2 ~497,43 
Seguro líquidos/Ley 2.497,43 

Montepío: · ' 
Pensión anual de jubilación Eº l. 703, 76 
Pensión 2.nuQl de montep¿o e/Caja 349,27 

DON LIZilRDO CERDA SEPULVEDA (Liq. 18'de Agosto de 1961) ex funcio 
n~rió del Servicio Nacional de S2lud , fallecido el 29 de Junio de 
1960. Beneficiari a del Montepío : viuda.-

Montep ío: 
Promedio 2nual 
Pensión anual e/Caja 

565,43 
90,47 

DON BENJJ¡.MIN COHEN Gl.LLERSTEIN ( Liq. 18 d8 i'.gosto de 1961) 0x ju 
bilado del Minis terio de Relaciones ExterioresL f2llccido el 12 = 
de Marzo de 1960. Ben0ficiarios del Seguro de Vide. y del Montep ío: 
viuda y tres hijos.-

Seguro 
Seguro líquidos/Ley 

Montepío: 
Pensi6n anual de jubilación 
Pensión anual de montep ío e/Ca~ 

ii!:0 2.0llí66 
2.011,66 

• 1 

Eº 2.900;04 
942, 51 
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DOÑi. LUCIL!i. MESikS URRIOLA (Liq. 18 de l.gosto do 1961) ex jubila.:. 
ca dol Ministerio clel Interior, fallecido el 14 de Enero de 1961. 
Beneficiario del Seguro de Vida: viudo.-

Seguro 
Seguro liquido s/Ley 

672,48 
336,24 

DON VICTOR MúNUEL ORELLJ.Nli. SEPULVEDA (Liq. 17 de l~gosto de 1961) -
ex funcionario de Correos, fallecido el JO de Julio de 1960. Bene­
ficiarios del Seguro de Vid.:'.: viuda y cuatro hijos; del Montep ío: 
viuda y tres hijos. - ' 

Seguro . Eº 1.938; 25 
Seguro líquidos/Ley 1.938,25 

Montepío: , 
Promedio anual 
Pensión 2nual c/C2ja 

Eº 1. 292, 17 
413, 49, 

DQÑ¡:, ZULEMA TERESA OSS.i. 11.V;l.L ( Liq. 21 de ;.gosto ele 1961) ex jubi.:.. 
lacta·del Ministerio del Interior, fallecida el 29 de Octubre de •• 
1957. Bcn~ficiaria del Seguro do Vida y del Montepío : una hija.-

Segur o Eº 22b; 03 
Seguro líquidos/Ley 226,03 

Montepío: ' 
Pensión anu2l de jubilación Eº 236 , 40 
Pensi6n anu2l de montepío e/Caja 43 215 

DON GUILLERMO ENRIQUE PEREZ BAR!i.HONA (Liq. 17 de ii.go~to de 1961) 
ex funcion2rio de la EsGuela Industrial, de R~ncagua , fallecido el 
30 de Noviembr.3 de 1960. Ben0ficic:;.rios del Seguro de Vida y del Mon 
tepío: viud2.. y tres hijos .- · 

Seguro 
Seguro líquidos/Ley 

Montepío: 
Promedio anual 
Ponsi6n anual e/Caja 

Eº 2~ 710~ 29 
2.710,29 

• I 

Eº 1.806, 86 
433, 65 

DON PEDRO JOSE QUIÑ0NES Ni-1. V f,.RRO ( Liq~ 18 de figos to de . 1961) ex fUQ 
cionario de Correos, fallecido el 20 de hbril de 1961º Beneficiarios 
del Séguro de Vida: viuda y seis hijos; del I,:ontep ío: viude, y cinco 
hijos.- · ' 

Seguro 
Seguro líquidos/Ley 

Montepío: 
Promedio 2..nual 
Pensión anual e/Caja 

Eº 1;479,13 
1.479,13 , 

Eº 986, 09 
384, 58 

DON EDU1,_i1DO a.IVERJ.. QUINZI.CARA (Liq. 21 de úgosto ele 1961) ex funcio 
nario de h.duana;>1 f allecido el 30 de Diciembre de 1960. Ben.Jficiarios 
del Seguro de Vida y del Montepío: vil ,cta y cuatro hijos.-

Seguro Eº l. 472; 87 
Seguro líquidos/Ley 1 . 472,87 

Montepío: ¡ 

Promedio anual Eº 981, 91 
P~nsión anua l e/Caja 3ó3,30 

DON JOSE R!JJION hODRIGUEZ lUVEH/1. (Liq . 19 ele J,gosto de 1961) ex fun­
cionario del Ministerio de Relaciones Exteriores , fallecido el 10 -
de Marzo rle 1961 . B~neficiarios del Seguro do Vida y del Montepío: 
viuda y cuatro hijos .- · J 

Seguro Eº 2~799~69 
Seguro líquidos/Ley 2,799,69 

Montepío: · ; 
Promedio anua l Eº 1. 866, 46 
Pensión anual e/Caja 634,59 
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DON SEGUNDO í?.OJ,. S PORT i-,.LES ( Liq. 19 de ;,gos to do 1961) ,.;X funcio 
n ario del Servicio Nt'.1..cional dG Salud , fallecido el 26 de Diciem­
br2 de 1960. Bcmeficiarios del S_;guro de Vida y del Montep ío:vi}! 
da y un hijo.- · J 

Seguro Eº 1 .3 91 , 98 
Seguro líquido s/Ley 1.391,98 

Mont epío : ' 
Promedio anual Eº 927,99 
Pensión ~nual e/Caja 278 ,40 

DON GUILLERMO SILVA FOI1MJ,S (Liq~ 19'de h -,osto de 1961) -.:x jubila 
do de.l Conserva.::lor de Bicne s rte..íc -.,;S , fallecido el 6 'le Marzo de 
1961. B10neficiari2,_ del Seguro de Vida y del Montepío : una herma-
na.-

Seguro 
S2guro líqu i uo s/Ley 

Montep í o : 
Pensión anual de jubilaci6n 
Pi.,msión anual de montepío . c/Caj2. 

Eº 2~644,1 2 
1.3 22 ,06 

' 
Eº 1.571 188 

178,80 

DON HOfi.J.CIO Hi.JVION U'J.BINJ, OLEA (Liq. 21 de J .. gosto de 1961) ex erh 
pleado de Impuestos Internos, f2.llecido el 19 do Julio de 1960. 
Ben0fic i2,rios del Seguro de Vida y del Montepío : viuda y dos hi 
jos .-

Seguro 
Seguro líquidos/Ley 

Montepío: 
Promedio 2.nual 
Pensión 2nual e/Caja 

Eº 1~093,93 
1.093,93 

J 

Eº 729, 29 
175,02 

DOÑJ, GERONIMJ .. DEL c; .. RMEN VJ,LDES ESPOZ (Liq , 21 de ;,gosto de ••• 
1961) ex jubil2.cla del ~líinistorio de Educación, fnllecida el 5 -
de· 1960. Be::neficiaria del Seguro de Vida y del Montep ío: una hi 
ja.-

Seguro 
Seguro Jíquido s/Ley 

Montepío: 
Pensión anucl Je jubilación 
Ponsi6n anuGl de montep í o e/Caja . 

Eº 757, 54 
757,54 

Eº 647 ,04 
145,58 

DON GUILLZRMO HJIMON ZM,WRJ,. GOMEZ ( Liq. 21 do :egos to de 1961) ex 
funcion2.rio de la ;,duana, de J,ntofagasta , féülecido el 7 de No -
viembre de 1960. Bonoficiarios del Seguro dG Vida: viuda y cinco 
hijos; dol Montepío : viuda y tros hijos.-

Seguro 
Seguro líquido s/Ley 

Montep í o : 
Pro me di o an u.al 
Ponsi6n anua l e/Caja 

Eº 2~154,86 
2.154,86 

• J 

Eº 1 • 436; 58 
474,oz 

DON .t~DOLFO ZiLVIEZO ZOBIN ( Liq • 19 -.lo 1cgos to de 1961) c:k jubila do 
de Impuestos Internos, fallecido el 7 de Mayó de 1960. Beneficia 
ria de l Seguro de Vida y del Mont cpío : viuda.- -

Seguro Eº 1~769; 72 
Seguro líquidos/Le y 1.179,82 

Mont ep io: · ' 
Ponsi6n anual d2 jubil:;ci6n E0 1.425;84 
Pensión :mu2l u8 montepío c/C2.ja 385,17 
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SEGU LOS DS VID1-. Y MONTEPIOS 
DE PERIODISTJ,S .-

4 .- DON FB.1.NCISCO HER.r~S VúRüS (Liq . 11 de í,gosto de 1961) ex emplea 
do del diario HEl Mercurio;i, de Stgo . , falLJcid e el 28 de Dici em 
br0 de 1960. Beneficiaria del Seguro do Vida y del ~ontepío:viu 
da .-

Seguro 
S§guro líquidos/Ley 

Montepío : .. 
Promedio anual 
Pensi6n anual igu;:ü sueldo 
vital año 1960, Stgo . redu 
cida en un 50% 

Eº l.560í00 
1 . 052 ,4 7 

' 
Eº 831, 72 

345, 30 

DON EN,1I\1US INSUNZA Bi,LBOA ( Liq. 10 de 1,gosto do 1961) ex jubil~ 
do del diario 111a P2tria 11, de Concepción, f2.llecido el 1 ° de Se.E. 
tiembre de 1960 •. Bcnefici 2rios del Seguro de Vida: viuda y dos -
hijos; del llfontepío : viuda y cinco hijos .-

Eº 2:128 132 
2.015,34 

Montepío: 

Seguro 
S~guro líquidos/Ley 

Pensión anual de jubilaci6n 
Pansi6n anual de montépío igual 
sueldo vital añ o 1960, Stgo. 

; 

56,40 

690,60 

DON JOSE RODRIGUEZ ú"Jh.YJi. (Liq. 11 de úgosto de 1961) ex jubilado 
de la Imprenta 11Sud Ji.mérice.", de Stgo., fallecido el 29 de Marzo 
de 1961. Beneficiaria del Seguro de Vide. y del Montepío : viuda.-

Seguro Eº 1 .477, 20 
Seguro líquidos/Ley 1.021,76 

Montepío: ' 
Pens i6n anual de jubila ci6n Eº 17 4, 84 
Pons i6n anu2.l de monte pío i ,:Sllal 
susldo vital año 1961 reducida 
en un 50% 397,08 

DON ~URELIO S~ENZ SAENZ {Liq . 11 do igosto de 1961) ex 0mpl eado -
del áiario ªEl Morcurio 11 , de Stgo., fallecido el 3 de Julio re ••• 
1960 . Beneficis.rios del S._:guro de Vida y del Mont..:;pío: viuda y 
cuatro hijos .-

Montepío : 

Seguro 
Seguro líquidos/Ley 

Promedio onuo. l 
Pensión MUQl igual su2ldo vi 
tal año 1960 , Stgo . 

Eº 1 . 381 120 
1.299,82 

; 

644 , 28 

690 , 60 
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PROPIEDADES.--

5.-D on ENRIQUE ARAYA PARRAGUEZ, funcionario de la Empresa Nacional de 
Minería solicita aplica r con cargo a sus fondos del 8 ,33 % la suma 
de Eº 302,oo con el fin de financiar presupuesto de edificaci6n de 
su propieda::i ubic ada en calle Juan Miltun Nº 2068, de la Comuna de 
Ñuño a , de Santia go .-

Don LUIS A. BETANCOURT ALVAREZ, funcionario de la Empresa de Comer 
cio Agrícola, solicita aplicar con cargo a sus fondos del 8 ,33 % ¡a 
suma de Eº 323,oo con el fin de ejecutar ampliación de edificaci6n 
en su propiedad ubicada en calle 4 Nº 8755 de la Poblaci6n "Santa­
Julia", de la Comuna de La Florida, de Santiago .-

Doña LUCIA BLACHET VILLALOBOS, funcionaria de la Empresa de Comer­
cio Agrícola, solicita aplicar con cargo a sus fondos del 8 , 33% la 
suma de Eº 145,oo con el fin de ejecutar terminaciones de cierros­
en su propiedad ubicada en calle Diego Rutal N° 2866 , de la Comuna 
de Las Condes, de Santiago.-

Doña CECILIA CLARO DE LA MM.ZA, funcionaria del Servicio de Seguro­
Social, solicita aplicar .con cargo a sus fondos del 8,33% la suma­
de Eº 181,oo con el fin de ejecutar mejoras en~su propiedad ubica­
da en calle Santa Julia s/n., de la Comuna de Nuñoa , de Santiago.-

Doña ANGELICA DONOSO FUENTES, funcionaria de la Empresa de Comer -
ci o Agríc ola , solicita aplicar con cargo a sus fondos del 8 , 33% la 
suma de Eº 350,oo con el fin de ejecutar reparaciones en su propi~ 
dad u bicada en calle Mac-Iver Nº 720, de Santiago.-

Don RENATO HUMERES DE LA HUERTA, funcionario del Instituto de Se~ 
ros del Estado, solicita aplicar con cargo a sus fondos del 8 ,33 ~­
la suma de Eº 102,oo con el fin de ejecutar pinturas en su propie ­
dad ubic ada en Avda . Ma~te Nº 824 , de Santa Cruz.-

Doña TERESA MANOSALVA MUTTIZ, funcionaria del Servicio Médico Na -
cional de EE., solicita aplicar con cargo a sus fondos del 8 ,33 % -
suma de Eº 149,oo con el fin de ejecuta r reparaciones en su propie 
dad ubicada en calle Navarrete y López Nº 1806, de Santiago.-

Doña LUCRECIA MEr.A C~BRERA, funcionaria del Servicio de Seguro So­
cial, solicita apl ic ar ron cargo a sus fondos del 8 , 33% la suma de 
Eº 296,oo con el fin de ejecutar reparaciones en~su propiedad ubi­
cada en calle Villaseca N° 975 , de la Comuna de Nuñoa , de Santiago. 

Don HUGO MUÑOZ QUIJADA, funcionario del Servicio Médico Nacional -
de EE., solicita aplicar con cargo a sus fonctos del 8 ,33 % la suma­
de Eº 179,50T, con el fin de e j ecutar reparaciones en su propiedad 
u bi cada en calle Magall anes Mour e Nº 9641, de la Comuna de La Cis­
terna, de Santiago.-

Doña MARIA OLEAGA ALDAMJ,, funcionaria del Servicio M~dico Nacional 
de EE., solicita aplica r con cargc a sus fondos del 8 ,33 % l a suma­
de _Eº 339,72 con el fin de e j ec ut ar r eparaciones~en su propiedad -
ubic ada en calle Itata N° 4172, de la Comun a de Nuñoa , de Stgo,-

Doña BLANCA ROZAS MONTECINOS, funcionaria del Serv ici o rte Seguro -
Social, solicita aplicar c,Jn cargo a sus fondos de l 8 ,33 % l a suma­
de E0 71,oo con s l fin de ejecuta r mejo r a§ en su pr cp i edad ubic ada 
en calle Alc~z ar N° 530, de la Comuna de Nuñ oa , de Santiago.-
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Don RAUL VALENZUEL1t ENCINA funcionario del Servicio de Seguro Social, 
solicita ap lic ar con carg0'a sus fondos de~ 8 1 33% ~a suma de Eº65,o? -
con e l fin de ejec utar pinturas en su prcpiedad ubicada en calle Quito 
Nº 34, de Santiago.-

Doña MARIA c. VELARDE ARAOS funcionaria del Servicio de Seguro Social, 
solicita aplicar con car¿o ~ sus fondos del 8 ,~3 % la s~wa de Eº 456,00 
con e l fin de ejecutar r eparaciones en su propie¿ac ubicada en calle -
Pedro Leon Ugalde Nº 152~, de Santiago.-

Don CESAR ARANCIBIA EHIJO, funcionario de esta Caja , solicita auto riz~ 
ci6n para sustituir la garantía hipotecaria que grava su propiedad ubi 
cada en Cartagena, calle ~l ea s/n ., adquirida por aplicaci6n de sus -
fondos de indemnización por años de servicios , a la propiedad edifica ­
da , adqu iri da con préstamo hipotecario en el año 1957, por la suma de­
Eº 20499,96, ubicada en Santiago, calle Lord Cothr ane N° 985 .- La Sec ­
ci6n Pr~stamos Hipotecarios expresa en su informe que podría autorizaE 
se la sustitución de garantía solicitada , siempre que la propiedad en ­
que quedará radicado el total de la deuda sea suficiente garantía para 
la Caja.-

Don GUILLERMO BURMEISTER BRAVO, funcionario del Servicio de Seguro So-: 
cial, solicita autorización para constituir una hipoteca de primer gr~ 
do , hasta por la suma de Eº 1.500,oo en favor del Banco del Estado de ­
ciile, con garantía de su propiedad ubicada en calle General Gorostia­
ga Nº 517, de la Comuna de Nuñoa, de Santiago , posponiendo esta Caja -
la hipoteca vigente por la suma de Eº 700,oo correspondiente a aplica ­
ci6n de fondos del 8,33% del recurrente.-

Doña LIDIA CONTRERAS DIAZfuncionaria del Instituto de Educaci6n Física 
y T~cnica de la U. de Chile , solicita autorizaci6n para constituir una 
segunda hipoteca, hasta por la suma de Eº 2 . 000 , oo en favor de la Cor­
poración de la Vivienda , con garantía de su propiedad ubicada en calle 
Fontana Rosa N° 7127, de la Comuna de Las Condes, de Santiago.-

Don ALVARO IGLESIAS CONDELL, jubilado del ex- Instituto Nacional de Co­
merci o , solicita autorización para constituir una hipoteca de segundo ­
grado , hasta por la suma de Eº 6.000,oo en favor del Banco del Estado ­
de Chile, con ga r antía de su propiedad ubicada en calle Col6n N° 5059, 
de la Comuna de Las Condes, de Santiago.-

Don I SCAR LIZANA STEINFORT, empleado de esta Caja, solicita autoriza - , 
ci6n para constituir un a hipoteca de segundo gr ado , hasta por la suma­
de Eº 2.160,oo en favor de la Sociedad de Viviendas Econ6mic2s Letelier, 
Labarca y Cousiño Ltda., para garantizar el saldo de precio que queda­
rá adeudando a dicha Sociedad en la compra del sitio 16 de la Mz. 21 -
de calle Nueva N° 2 cte la Comuna de Las Condes, de Santiago, que adqu i~ 
r e con cargo a sus fondos de indemnización por años de servicios. La-· 
Secci6n Pr~stamos Hipotecarios expresa en su informe que podría aproba E 
s e la segunda hipoteca solicitada, siempre que los vendedores renuncien 
en favor de esta Caja a la acci6n resolutoria que pudie r en hacer va l er. 

Don ALVARO ~EREZ DE ARCE DEL CANTO, empleado de la Caja de Previsi6n - ~ 
de EE. Particulares, solicita autorización pa r a constituir dos hipote- • 
cas: una por Eº 1.000,oo en f~vor del Instituto de Seguros del Estado, 
pospon i endo esta Cqja las hipotecas vigentes por aplicaciones de fon -
dos de indemnizaci6n pcr años de servicios del r ecu rr en t e y ot r a hipo 
teca por igual suma de Eº 1.000,oo en favor de la Caja de

1
Ahorr os de :­

EE. P'tblicos , ele grado posterio r. Adsmás , en ambas Instituciones se 
constituirá una hipotec1. de garant í a g<::neral. La propiedad materia de­
estas ope r a ci ones se sncuentra ubicada en calle G8neral de l Canto Nº -
460, de Santiago.-
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Doña BEATRIZ POLANCO GUERRERO, funcionaria de la Direcci6n del Servi­
ci o Nacional de Salud, solicita autorizaci6n para constituir una hip~ 
t e ca de primer grado , hasta por la suma de Eº 2.600,oo en favor de la 
Corporaci6n de la Vivienda, posponiendo esta Caja la hipoteca vigente 
por Eº 4.604

1
00 correspondiente a la propiedad ubicada en calle Soto­

Aguilar Nº 1D91, de la C0muna de San Miguel , de Santiago. El préstamo 
que le concede a la interesada la Corporaci6n de la Vivienda, sumado­
a ot r o anterior ya inscrito por Eº 2.200,oo arroja un total je ••••• -
Eº 4.800,oo, teniendo consecuentemente un crédito mayor en dicho Orga 
nismo que el otorgado por esta Caja.-

Don ANTONIO SOTO GALLARDO y su c6nyuge, doña Irene Sepúlveda Méndez, ­
pro f eso r es de la Escuelas Nºs . 29 y 6 de Concepci6n , respectivamente, 
solicitan autorización para constituir una hipoteca de primer grado -
hasta por la suma de Eº 1 .5 00 , oo en favor de la Corporaci6n de la Vi­
vienda; posponiendo esta Caja la hipoteca vigente por la suma de ., •• 
Eº 282,65 correspondiente al préstamo para compra edificada de la prQ 
piedad, ubicada en calle Mac-Iver Nº 1680, de la misma ciudad de Con­
cepción.-

Don ALBINO ZUÑIGA MARTINEZ, funcionario del Instituto de Seguros del ­
Estado, solicita autorización para constituir una hipoteca ~e primer ­
grado , hasta por la suma de Eº 1.000,oo en favor del citado Instituto, 
posponiendo esta Caja las hipotecas vigentes correspondientes a apli ­
cación de fondos de indemnización por años de servicios del rtcurren­
t e y de préstamo hipotecario del art . 51, por Eº 74,90.- La propiedad 
materia de esta operación se encuentra ubicada en calle Magdalena Vi­
cuña N° 1551, de la Comuna de San Miguel , de Santiago.-

Doña RAQUEL VERGARA PINOCHET, funcionaria del Ministerio del Interior, 
solicita autorización para constituir una hipoteca de segundo gr ado -
hasta por la suma de Eº 2.000,oo en favor del Banco del Estado de Chi 
le, con garantía~de su propiedad ubicada en calle Amapolas Nº 4135, -
de la Comuna de Nuñoa, de Santiago.-

Doña LILIAN CONTADOTI TIIV,\DENEIRA, funcionaria de esta Caja solicita­
autorización para constituir una hipoteca de segundo grado : hasta por 
l a suma de Eº. 500 , oo. en f:.::.vor :o 1·4 C.::j:.. de ,~hcrrcs de EE. Públicos, y 
l a .corres pondiente hipoteca de garant í a general , sobre su prop i edad -
ubicada en calle Francisco Domínguez Nº 2055, de Santiago.-

Don RAMON AGUIRRE AGUIRRE, jubilado de la Corporación de la Vivienda 
solicita auto riz ación pa r a constituir una hipoteca de segundo grado ,.: 
hasta Pº: l a suma de Eº 4.272,46 en favor de la Caja de Previsi6n de ­
EE. Particulares,_y la correspondiente hipoteca de garant í a general ,­
amba~ para ga r antizar un préstamo que dicha Institución concederá a -
su con~ge, doña Marta Darrigrandi Valdés, con garantía de~la propie­
dad ubicada en Avda. Los Jardines N° 589 de la Comuna de Nuñoa de -
Santiago. - ' ' 

- o- o-o-o - o-o - o-o-o-o - o-o-o - o- o-
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PROPIEDh.DES.--
2a. Parte. 

Don ALLAN AGUSTIN PIRACES WATT, fun:aonario del Servicio M~dico Na­cional de E~., solicita aplicar con cargo a sus fondos del 8,33% la suma de Eº 82,oo con el fin de ejecutar reparaciones en su propiedad ubicada en calle Rey Alberto Nº 3799, de la Comuna de San Miguel, de Santiago.-

Doña ELIZABETH KLICKMANN LETIERS, funcionaria del Instituto Nacio -nal de Comercio, solicita autorizaci6n para constituir una hipoteca de segundo grado, hasta por la suma de Eº 2.000,oo en favor d0 la -Corporaci6n de la Vivienda, con garantía de su propiedad u0icada en calle Trinitarias Nº 7387, de la Comuna de Las Condes, de Santiago. 
Don FERNANDO LOIS GOICOCHEA, funcionario del Servicio M~dico Nacio­nal de EE~, solicitaaplicar con cargo a sus fondos del 8,33% la su­ma de Eº 53,oo con el fin de ejecutar reparaciones en su propiedad­ubirada en Algarrobo, sitio 13 de la Mz. "L", del Balneario Mirasol. 

-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-o-
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2-5.- El SR. VICEPRESIDEN ACUERDOS SOBRE LA TABLA 
TE propone aprobar la Ta= DE FACIL DESPACHO.-
bla de Fácil Despacho. 
El SR. PROSECRETARIO SUB­
ROGANTE da cuenta que en 
poder de la Mesa se encuentran diversos expe~ientes, por -
cuya aprobaci6n se interesan algunos señores Consejeros. -
Luego da lectura a las correspondientes liquidaciones. 
El SR. VICEPRESIDENTE declara aprobada la Tabla de Fácil -
Despacho, así como también los expedientes de que se ha 
dado cuenta,. 

Por unanimidad, 

SE ACUERDA APROBAR LA TABLA DE FACIL DES 
PACHO, COMO ASIMISMO LAS SIGUIENTES LI = 
QUIDliCIONES : . 

JUBILACIONES : 

Dof;A ESTELA OLMEDO PIZARRO, ( liq. Agosto/61) Profesora 
de la Escuela Nº 21, de Santiago, con 30 años de servicios. 
Jubila por ant igüedad. 

Promedio anual 
Pensi6n onual e/Caja 30/30 

EC 1.949, 05 
1.949,05 

DOÑA MliRIA ROMhN PJ:,DILLA, ( reliq. Mayo/58, 21 ds .. ) ex 
fermera del Servicio Nacional de Salud, con 24 años de 
vicios. Jubila por imposibilidad física. 

Promedio anual 
Pensi6n anual e/Caja 24/30 

SEGUROS DE VILi, Y MONTEFIOS : 

En­
ser 

DON Mí1RIO CONTRERAS ACUÑA, ( liq. 23 de Agosto de 1961) 
ex funcionario del 4º Juzgado Civil de Menor Cuantía, fa -
llecido el 10 de Mayo de 1961.- Beneficiarios del seguro -
de vida : viuda,y tres hijos. 

Seguro 
Seguro liq. s/Ley 

1.947,87 
1.947,87 

LON CARLOS HIDALGO HALF, ( reliq. 24 de Agosto de 1961) ex 
jubilado de la Cámara de Diputados, fallecido el 3 de Jviar­
zo de 1961.- Beneficiaria del seguro de vida y del monte -
pío : viudaº 

Seguro 
Seguro liq. s/Ley 

Jl,'ontepío : 
Pensión 2nual jubilación 
Pensión anual montepío e/Caja 

Eº 7 .241, 61 
_ 4.827,74 

5.s20,24 
1.324,11 

DON JOAQUIN MERINO M!iRINO, ( liq. 23 de Agosto de 1961) ex 
jubilado del Ministerio del Interior, fallecido el 4 de No 
viembre ae 1959. Beneficiarios del seguro de vida y del -
montepío : viuda y ocho hijos. 

Seguro 
Seguro liq. s/Ley 

Montepío: 
Pensión 8nual jubilación 
Pensión anual montepío e/Caja 

Eº 

¡¡:, _, 

602;94 
602,94 

550,20 
148,55 
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DOÑil BL\NCA NIEVES PEREZ JIMENEZ, ( liq. 23 de 11gosto de 
1961) ex jubilada del Ministerio de Educaci6n, falleci -
da el lJ de Agostn de 1960.- Beneficiarios del seguro de 
vida : viudo y dos hijos ; del montepío : dos hijas. 

Seguro Ec 1. 033, oo 
Seguro liq. s/Ley l.OJJ,oo 

Montepío : 
Pensi6n anual jubilaci6n 
Pensión anual montepío e/Caja 

804,12 
152,82 

DON M1,NUEL OSV J.LDO PEREZ SILVA, ( liq. 23 de Agosto de -
1961) ex funcionario del rtegistro Civil, fallecido el -
13 de Marzo de 1951L~ Beneficiarios del seguro de vida:­
viuda y un hijo ; del montepío : viuda o 

Seguro 
Seguro liq. s/Ley 

Montepío : 
Promedio anual 
Pensión anual e/Caja 

701,25 
701,25 

467,50 
51,43 

DOÑA LUCRECIA TORRES RAMIREZ, ( liq. 21 de Agosto de 1961) 
ex jubilada del Ministerio de Educación, fallecida el 9-
de Septiembre de 195f3o•- Beneficiaria del seg r1.ro de vida 
ura hermanaº 

Seguro 
Seguro liq. s/Ley 

PROPIEDADES : 

319,54 
159 77 

DON EDUARDO-CASTRO PEREZ, funcionario del Servicio de Se­
guro Social, solicita aplicar con cargo a sus fondos del-
8,33% la suma de~ 265,oo, con el fin de ejecutar cierros 
exteriores en su propiedad ubicada en calle Bellos Hori -
zontes Nº 1081, de la Comuna de Las Condes, de 0antiago. 

DOÑA IRMA·VERGARA PALMA, funcionaria del Serviclo de Segg_ 
ro Social, solicita aplicar con cargo a sus fondos del -
8 ,3 3% la suma de Eº 252,oo con el fin de ejecutar cierros 
exteriores en su propiedad ubicada en calle Bellos Hori -
zontes Nº 1081, de la Comum de Las Conde~, de Santiago . 

~--------------------------------------------------------
Ingresa a la Sala el Honorable Consejero señor Castro.-

6e- El SRo PROSECRETARIO 
SUBROGANTE da cuenta de 
las Notas del Jefe de la 
Sección Contaduría Gene­
ral, sobre entrega ce 
cuotas de los menores :­
Aránguiz Landaeta ; Me -
drano Riquelme y Vera He 
wittº Copia de la docu = 

NOTAS DEL JEFE DE LA SECC. 
CONTALURIA GENERAL,S/EN -
TREGA DE CUOTAS DE LOS 
MENORES : ARANGUIZ LANDA­
ETA; ~IBDRANO RIQUEI.JvIE Y­
VERA HEWITTº-

mentaci6n se acompaña a la presente Acta o 
El SR. ALVAREZ sugiere que en el caso de los menores Me -
drano Riquelme se entregue el total del saldo del seguro­
de vida, en atenci6n a su bajo montoº 
El SR. RAHAUSEN concuerda con el punto de vista del señor 
Alvarez; paro desea formular una r.ecomendaci6n de carácter 
general, para que en el futuro puedan entregarse la tota -
lidad de las cuotas, cuando ellas sean de un monto infe 
rior a~ 100,00 0 -
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El SR. VICEPRESIDENTE declara aprobada s las conclusiones 
de las Notas , con la indicaci6n del señor Alvarez y l a r~ 
comendaci6n del señor Hahausen , en cuanto de la norrra ge­
neral que debe seguirse en los casos de cuotas inf eriores 
a E0 100 , oo º 

Por unanimidad , 

SE hCUERDA EN CONOCIMIENTO DE LAS 
NOTAS DEL JEFE .JE Ll, SECCION CON­
TADURIA GENERAL, LO SIGUIENTE : 

EN RELACIGN CON LH PETICION FORMU 
LADA POh DOÑA LUISA Li-,ND1-1.ETA LA :; 
GOS, AUTORIZAR L.~ ENTREGA DEL TO­
TAL DE LA CUOTA, QUE EN EL SEGU -
RO DE VIDA DE DON LUIS ARANGUIZ -
FIERRO, CORRESPONDIO A LA MENOR -
NORMJ, ARANGUIZ LANDAETAo 

EN RELACION CON LA FETICION FORMU 
LADh POR DOÑ~ PALMIRA RIQUELME = 
VD1t. DE MEDRANO, AUTORIZh.R LA EN­
TREGA DEL TOTAL 0E Lh. CUOTA, QUE­
EN EL SEGURO DE VII 1~ · DE DON ED -
MUNDO MEDRANO FRANCO, CORRESPON -
DIO i, LOS MENORES F-ÜLMIRA I . Y -
ROSARIO H. MEDRANO RIQUELMEº 

EN RELACION CON Lrt FETICION FORMU 
LADA POR DOÑA VIOLA E. HEWITT -
LEON VDA. DE VERA, AUTORIZAR LA -
ENTREGA DEL TOTAL DE LA CUOTA, QUE 
EN EL SEGURO DE VIDA DE DON TITO­
H. VERA ALVARADO, CORRESPONDIO A­
LA MENOR GLADYS LETICIA VERA HE -
WITTº 

ASIMITSMO, ACORDO, AL TRATAR LOS -
INFORMES SOBRE SOLICITUDES DE DE­
VOLUCION DE BONOS DE MENORES, QUE 
CUANDO LAS CUOTAS A DEVOLVER FUE- _ 
RJ,N INFERIORES A EJ 100, oo; SE DE­
BE PROPONER A LOS INTERES~DOS LA-· 

ENTREGA DEL TOTAL DE DICHOS S~LDOS, 
EN hTENCION A SU ESCASO MONTO .. 

---------------------------------------------------
Ingresa a la Sala el Honorable Conse j ero , señor Inestrosa.-

7.- Bl SR. VICEPRESIDENTE 
dice ; respecto del punto 
Nº 2, de la referencia -
correspondiente a la pe·• 
tici6n de la Impr enta -
" Litografffia Santiago -
Ltda. ,.t, que la Comision-
de Peri odistas, de acue ~ 
do con lo recomendado -

SEGUNDA PARTE DEL IN -
FORME Nº 11,DE Lü H. -
COMISION DE PERIODIS -
TAS,FUNTOS Nºs . 2 Y 3-
PENDIENTE POR Fr.LTA DE 

QUORUMo- TERCERA SESION. 

por la Superintendencia de Seguridad Social ; 
se trata de una solicitud de nuevo convenio, 

considera que 
puesto que no 

SLr~tiro._d_8_ la Salo._ el Honornlüe"'Consej_cro , s2ñor Burgos . 
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puede pedirse ampliaci6n de plazo de un conveniooon pl~ 
zo vencido. Prosigue diciendo que el pago de la prime -
ra letra lo efectuó la empresa aún cuando _ro . estaba fi!:, 
mado el convenio, por lo que dicho pago se imputó a im­
posiciones, 
El SR. FISCAL manifiesta que ha .estudiado el problema -
que se refi ere a la Litografía ~antiago Ltda., y agrega 
que la empresa tenía la intenci6n de cumplir el conve -
nio en todas sus partes, e incluso paEÓ la primera de -
las 24 letras del convenio, En seguida entrega amplia 
información respecto del problema y agrega que con un -
cheque protestado, por Eº 15.000,00, a la empresa le -
va a ser muy difícil encontrar un fiador que reemplace­
al señor Mario Lassen, que 0n estos momentos se en 
cuentra en el extranjero. 
El SR. INESTR0SA pregunta por qué la Caja protestó el -
cheque por esa surrB ., 
El SR. FISCAL contesta que el protesto se debió a que -
la firma no suscribió el convenio. 
El SR. INESTR0SA opina que debe establecerse la respon­
sabilidad por la no firma del convenio. 
El SR. ALVi.REZ pide que se llame a la Sala al Jefe del ­
Departamento de Periodistas, señor Varas. 
El SH. FISCAL manifiesta que conoce a fondo el problema, 
pues ha·estado en contacto con el señor Varas y con el ­
abogado, señor Achurraº Continúa diciendo que la empre ­
sa solicitó, en varias oportunidades,·que no se le en -
viara al banco el cheque por c0 6º311,99 , en atenci6n -
a que con el timbraje de planillas, que les iba a per -
mitir retirar de la Caja de Eopleados Particulares,las ­
compensaciones por asignación familiar, ellos se iban -
a encontrar en condiciones de cubrir el cheque de la 
referencia y gue correspondía a la cuota al contado que 
le exigía la Caja~ Termina diciendo que desconoce las -
razones que se hicieron valer para que se hicieran efe~ 
tivas los cheques por Eº 15.000,oo y Eº 6.Jll,99 . 
El SR. VICEPRESIDENTE expresa que el hecho de haber ti~ 
brado las planillas dejaba a la empresa en condiciones-

de excepcionarse en un juicio con la Cajaº 
El SR. FISCAL considera que se trata de ura situaci6n -
de hecho, ya que si el Consejo aprueba sólo un plazo -
de doce meses para pagar la deuda, la empresa no va a -
poder cumplir y la Caja tendrá que retirar-las especies 
r etenidas y llevarlas a remate. Ahora bien, si la Caja­
concede el convenio en las condiciones antes aprobadas ­
Y si la empresa cancela las cuotas impagas, se va a en ­
contrar en condiciones de firCTar el conven~o de inmedia 
to y de obtener el rescate del cheque, lo que le va a -
permitir continuar cumpliendo sus obligaciones con la -
Institución en foroo normal. 
El SR. /1.LVAREZ manif iesta que resp~t~ el punto de vis·ta 
del señor Fiscal, pero desea dejar constancia que al -­
tratarse de nuevo en la Comisi6n de Periodistas el pro­
blema de la Litografía Santiago, el Jefe del Departa -
mento informó que la empresa no cumplía sus compromisos 
desde hace largo tiempo,, Tal situaci6n y la norma de -
carácter general que se aplica en estos momentos, movi~ 
ron a la Comisión a no aprobar un plazo superior a doce 
meses. No hay que olvidar que la norma de no aceptar -
plazos superiores a doce meses, ha dado buenos rLsulta­
dos, ya que su cumplirniunto he permitido el ingreso de-
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dinero al Departamento de Periodistas, cuya situaoi6n 
difícil todos conocenº 
El SR, VICEPRESIDENTE dice que el representante de la 
empresa le expresó que la imprenta cancel6 la primera 
letra, paro sin que se hubiera firmado el convenio ; 
también se pagó la cuota al contado, pero por no ha -
b0rse firmado el convenio, la suma correspondien~a fué 
abonada a imposicionesº En consecuencia, la empresa -
pagó la primera letra por Eº 83 5, 64 y la cur-1ta al con 
tado ~or ~ 60311,990 
El SR. FISCAL ~ec~erda · que hace algunas sesiones el se 
ñor Burgos opinó que era posible que el Consejo deter­
minara un plazo para el pago de u:rna deuda y el in"berg_ 
sado solicitara uno mayor, por no estar en condicmo -
nes de cumplir dentro del plazo fijado por la Caja. -
Prosigue·diciendo que si no se establece el plazo de-
19 meses; para 4ue la~A~presa motivo del debate pague 
su deuda, no va a poder cumplir; debido a que hay un­
cheque protestado por Eº 150OOO,ooo Tampoco hay que -
olvidar que al Departarm nto de Periodistas, le intere­
sa que ingresen fondos, por lo que estima que la meja' 

solución es aprobar un plazo de pago de 19 meses. 
El SR. ROJAS manifiesta que de acuerdo con las infor­
maciones entregadas por el Jefe del Departamento de P~ 
riodistas y por el Asesor Jurídico, se trata de ura -
empresa que actu6 al margen de los términos del con -
venia, como lo comprueba el hecho de que la suma que­
pagó fué recibida en la Caja cuando ya estaba vencí -
do el plazo que le concedi6 el Consejoº Es por ello -
que se estimó que a uro empresa que comienza por no -
cumplir las condiciones de un convenio, no era posi -
ble favorec~l!".la con un nuevo plazo. Ahora bien ,cree­
que la mayor dificultad que existe para aprobar un 
nueyo convenio es el hecho de que el aval; señor La -
ssen, se encuentra fuera del paísº En cuanto al pla -
zo de doce meses que r~comienda la Comisión, ampliar­
lo, de acuerdo con lo c,ue solicita la empresa, signi­
fica retroceder en relación con la política aprobada ~ 
por el Consejo y que tiElllB por objeto regularizar la­
situaci6n de las empresas e impedir los atrasos en -
que habitualmente incurrenº Termina diciendo que le­
ha escuchado al señor Varas que la empresa motivo 
del debate nunca ha éumplido. regularmente, sus obli­
g2ciones con la Caja~ 

Ingresa a la Sala el Jefe del Departamento de Perio -
distas, señor Fernando Varas Alfonsoo-

El SR. FISCAL expresa que J2 Caja·recibió la cuota al 
contado y las letras del convenio, las que remiti6 al 
banco y agrega que la primera de e s as letras fu~ par 
gada por la empresaº Luego dice que no sabe si hubo -
tiempo para firmar el convenioº 
El SR. HOJAS considera que exist::í.6 tiempo suficiente­
para ello , pero de acuerdo con las informaciones que 
se le han proporcionado, fu~ precisamente la empre sa­
la que no fué diligent0 en cuanto a firmar el conve -
nio en su oportunidadn 
El SR. VARAS informa que de acuerdo con lo que se es­
tablece en el Informe de la Comisión, a la empresa se 
le fij6 un plazo de 45 d{as para suscribir el conve -
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nio . La notificación corresrondiente fué hecha el 17 de 
marzo de 1961 y venció el 5 de mayo . Prosigue diciendo ­
que la cuota al contado la entreg6 12 empresa en el -­
mes de junio 1 esto bs , vencido el plazo establecido por 
el Consejo . l\'Iás adelante dice que la 1:;mpresa no cumplió 
con un requisito indispensable para poder firmar la es­
critura correspondiente, esto es , debió tener cancela ­
das las imposiciones normales posteriores a la fecha en 
que fu é acordado el convenio, lo que no se hizo , puesto 
que adeudaba mayo y junio . En cuanto al plazo de doce -
meses acordado por la Comisión , se ha procedido en esa ­
forma cumpliendo un acuerdo del Consejo y al acuerdo , -
también; que existe entre los sectores de patrones y em 
pleados, en tal sentido , como una manera de hacer lle~ 
ga r dine r o al Departamento de Periodistas, que , todos -
saben, se encuentra en mala situación económica . 
El SR. ALVAREZ pregunta si a la empresa se le han acor ­
dado otros convenios . 
El SR. VARAS informa que el convenio·anterior fué el 
primero, pero a Fiscalía, desde 1955; se le han envía -
do cinco liquidaciones de las deudas. 
~l SR. VICEPRESIDENTE hace presente que el señor Ines -
trosa preguntó por qué razones la Caja hizo efectivo 
el cheque por Eº 15,000, oo. 
El SR. VARAS dice que la empresa no firmó el convenio -
dentro del plazo fijado por el Consejo. 
El Sú. VICEPRESIDENTE expresa que se va a votar si se -
ap ru eba el Inforrre, esto es, si se conceden doce meses­
para pagar la deuda , o si se conceden 19 meses como lo ­
solicita la empresa . 

Sometido a votación el punto , votan por las cou 
clusiones del Informe , los señores ~ Alvarez , Fuenzali ­
da , ·Montero y nojas ( 4) ; votan por el plazo de 19 mQ 
ses , los señores Castro y el señor Vicepresidente Eje -
cutivo ( 2 ) ;se abstienen los señores : Inestrosa, Ra­
hausen y señora Teuber ( 3 )p 

El SR. SECRETARIO GENERAL declara aprobadas las conclu ­
siones del Informe respecto de la solicitud de la Im 
prenta n Litografía Santiago Ltda~n , Luego resume e l pun 
to 3º , solicitud de facilidades de pago de la Imprenta M 
n Editorial del Pacífico", 
El SR. INESTROSA pregunta cuál es exactamente la suma -
que adeuda la empresa , 
El SRº VARAS manifiesta que de acuerdo con una norma de 
carácter general impartida por la Superintendencia de -

Seguridad Social , los Qntecedentes que se entregan al ­
Cons ejo son aproximados , ya que el cálculo de los inte ­
reses se efectú á en el nomento en que debe redactarse -
y fi r marse la correspondiente escrit ur a de convenio. 
El SRº VICEPRESIDENTE prorone aproba r - y as í se acue r­
da -, las conclusiones da1 lnforme. Luego dice que no -
hay quorum para tratar l~s pun t os 1° y 2º del Rubro YYTa 
bla Ordinarian , Asuntos 1f nrio s del Informe N" 13 de la:: 
misrra Honorable Comisién de Periodistas . 
El SR. S~CRETJ\RIO GENEllAL agrega que el punto 3 ° fué 
rechazadó en la sesi6n antorior y el punto 4º volvió a­
Comisión. 
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Con la votación de que se ha dado cuenta , 

SE ~CUERDl EN CONOCI~IENTO LEL FUMTO 2° DE LA SEGUNDA 
PARTE DEL INFORME Nº 11 , DE L.h HONORABLE COMISION DE­
PERIODISTAS, SOBRES LICITUD DE ,Ail,íPLIACION DE PLAZO -
FARA LH FIRJ.\lA DEL CONVENIO PRESENTADA POR LA IMPREN -
TA n LITOGRr.FIA StiNTIAGO LTDA., LO SIGüIENTE : 

l º ) 

2 o ) 

3 o ) 

4º) 

5 o ) 

7º) 

LA IMPRENIT11-t DEUDORA DEBERA PAGAR liL CONTADO LOS -
INTERESES ADEUDADOS Y ENCONTRARSE AL DIA EN EL -
PAGO DE LAS IJV'iPOSICIONES Y i"JJORTES DE SU PERSO -
NAL ÍiL MOMENTO DE l,A FIRMA DEL RESPECTIVO CONVE -
NIO. EL MONTO DE LLS INTERESES SE CALCULARA, PRE­
CISAMENTE, A ESA FECHA ; 

EL SALDO DE SU OBLIGACION, INCLUIDOS LOS INTERE -
SES QUE SE DEVENGUEN H;.STA EL FAGO DE AQUELLA, DE -
BERAN CANCELARSE EN 12 CUOTAS :MENSUALES, IGUALES 
Y SUCESIVAS ; 

CON EL OBJETO DE FACILITAR EL COBRO DEL SALDO SE­
ÑALADO EN EL NUMERO A:W':'ERIOR, LA IMPRENTA DEUDO -
RA DEBERA ACEPTAR LAS LETRAS DE CAMBIO QUE CO -

RRESFONDAN POR LAS SUMAS QUE RESULTEN. ESTAS LE -
TRAS DEBERAN SER AVALADAS POR DON MARIO LASSEN -
ABUHABDA, Y TANTO LAS FIRMAS DE LOS REPRESENTAN -
TES DE LA SOCIEDAD, COMG LA DEL AVAL, SERAN AUTO­
RIZADAS ANTE NOTARIO. SI EL AVAL SE NEGARE A SER­
VIR COMO TAL EN LAS CONDICIONES ANTES INDICADAS, -
LA DEUDORA DEBERA CONSTITUIR PRENDA SOBRE MJ..QUI -
NAS DE SU PROPIEDAD, A SATISFACCION DEL JEFE DEL­
DEPARTAMENTO DE PERIODISTAS ; 

EN ATENCION A QUE LAS FAC ILIDA.DES ANTES PROPUES -
TAS SE REFIEREN SOLO AL MONTO DE LA OBLIGACION -
PRINCIPAL, MAS LOS INTERESES DEVENGADOS DURANTE -
EL PLAZO-QUE SE LE CONCEDE, EL CONVENIO DEDERA -
FIRM/1RSE, PRECISAMENTE, POR ESA CANTIDAD ; 

EL JUICIO SEGUIDO EN CONTRA I;E LA IMPRENTA QUEDA­
SUSPENDIDOe SIN EMBARGO, SI EL DEUDOR INCURRE EN­
ATRASO EN EL r AGO DE ALGUNA :iE LAS CUOTAS DEL CON 
VENIO O DE LOS AFORTES NORM/(!j¡E,S MENSUALES, LA CA= 
JA PODRA REANUDARLO O INICLIB LAS ACCIONES QUE CO 
RRESPONDAN PAR!i. COBRAR LA TOTALIDJ-\D DE LO ADEUDA-;­
DO, SIN QUE EL DEUDOR· PUEDA 1cLEGAR LA EXISTENCI A­
DE UN PLAZO PENDIENTE, YA QUE, POR LAS CIRCUNSTAN 
CIAS ANOTADAS, LA OBLIGi-tCION SE HARA EXIGIBIE EN­
SU TOTALIDAD; 

EL CONVENIO LEBERA SER FITIM1DO DENTRO DEL PLAZO -
DE JO DIAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE NOTIFI CACION 
DE ESTE ACUERDO ; EN CúSO CONTRARIO QUEDARA SIN -
EFECTO SIN MJ~S TRAMITE ; 

SE DEJii. CONSTf,NCIA DE QUE ESTE ACUERDO FUE ADOPTA 
DO CON EL QUORUM DE LOS DOS TERCIOS DE LOS HONO = 
RABLES CONSEJEROS PRESENTES, DESPUES DE DOS SESIO 
NES CONSECUTIVAS EN LAS QUE NO SE OBTUVO EL QUO = 
RUM REQUERIDO PARA TRATAR L1. :rv:1t'I'ERIA DE LOS DOS -
TERCIOS DE LOS HONOfü'.i.BLES CONSEJEROS EN EJERCICIO. 

-- - - - -. -- - -- - .. _ 
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En relaci6n con el punto 3º 
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1 º) 11'1 IMPRENTA DEUDORA DEBERA CANCELAR AL CONTADO EL TOTAL DE 

LOS INTERESES QUE SE DEVENGUEN HilSTA Ll FIRJ\~ DEL CONVENIO; 

2º) LA OBLIGJ\.CION PRINCIP;,L , MAS LOS INTERESES CORRESPONDIEN -

TES QUE SE DEVENGUEN HASTA EL PAGO DE AQUELLA, DEBERA CAN-

CELARSE EN 12 CUOTAS MENSUALES IGUALES Y SUCESIVAS ; 

3º) CON EL OBJETO DE FnCILITAR·EL COBRO DE LA OBLIGACION SEÑA­

LADA EN EL NUMERO ANTERIOR1 LA DEUDORA DEBERA hCEPTAR LAS­

LETRAS DE CAMBIO QUE CORRE~PONDAN POR LAS SUMAS QUE RESUL­

TEN, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE NOVACION DE LA OBLI~,CION 

PRINCIPAL. ESTAS LETRAS DEBERAN SER h.VALADAS POR DON LEO -

POLDO SABELLE GUERRATY Y Tr1.NTO LJ,S FIRMAS DE LOS REPRESEN­

TANTES DE Lr1. U,:;FRENTA, COMO L.11. DEL AVAL DEBERAN AUTORIZAR­

SE ANTE NOTARIO ; 

4 °) F AR!'t G.ARl,NTIZ,...R EL PAGO DE LAS SUMAS ADEUDADAS Lf. IEPREN -

TA SOLICIThNTE DEBER/t CONSTITUIR HIPOTECA DE SEGUNDO GRABO 

SOBRE LH FROPIED1.D UDICADA EN CALLE ALONSO OV,:.LLE Nº 766, -

DE ESTft CIUDAD, DEBIENDO CONCURRIR EL B1tNCO DEL ESTADO DE­

CHILE LIMITANDO LH HIFOTECA DE PRIMER GRhDO CONSTITUIDA ... 

EN SU FAVOR Y üDOPTJ.,RSE POR LA CAJA TODAS LAS :MEDIDAS TEN­

DIENTES A SU DEBIDG RESGfü,RDO. EN TODO Ch.SO, QUEDARAN VI -

GENTES LOS EMBhRGOS D1CRETHDOS EN LOS JUICIOS SEGUIDOS EN­

CONTRA DE Li-t IMPRENTA DEUDORA; 

5 º ) Li-t IJVJPRENTA DEUDORA DEDERA c;.NCELh.R hL CONTADO LAS COSTAS­

PROCES.11.LES Y PERSONALES CAUSADAS EN LOS JUICIOS SEGUIDOS -

EN SU CONTRA; 

6°) LOS JUICIOS SEGUIDOS EN CONTRA DE Li~ IMPRENTA DEUDORA QUE­

DAN SUSPENDIDOS ; SIN SMBARGO, SI INCURRE EN ,'.,TR!-i.SO EN EL­

PAGO DE ALGUNA DE IJ,.S CUOTAS DEL CONVENIO O DE LOS APORTES 

I'{IENSUALES NORMALES, Ll-i. C1i.JA. PODRA RE,-1NUDüRLO O INICIAR LAS 

ACCIONES· QUE CORRESPONDAN FARll COBR1\R L;-. TOT,.,LID11D DE LO -

ADEUD;,Do' SIN QUE EL DEULOR PUEDn 1i.LEGh.R Lh EXISTENCIA DE-, 

UN PLAZO fENDIEN'IB , Yf,. QUE POR LAS CIRCUNSTt',NCIAS ANOTADAS, 

LA OBLIGACION SE HARA EXIGIBLE EN SU TOThLIDAD ; 

7º) TENIENDO EN CUENTA QUE LAS F/.;.C.LLID/,DES SE CONCEDEN SOLO -

Pi,.RA EL· PAGO DE Lf'. DEUDA INDICADA EN EL Nº 2 DEL PRESENTE­

ACUERDO, EL CONVENIO DE1-E11.A FIRMARSE, PRECISAMENTE, POR -

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN POR ESOS CONCEPTOS ; 

8º) EL CONVENIO DEBERJ\ SER FiiIMADO DENTRO DEL PLAZ0 DE 30 DIAS 

CONTJ,DOS DESDE LA NOTIFIC.AC ION DE ESTE ACUERDO; EN CASO -

CONTRARIO QUEDARA SIN EFECTO SIN MAS TRAMITE ; 

9º) SE DEJA CONSTANCIA DE QUE ~STE lCUERDO FUE ADOPTADO CON EL 

QUORUM DE LOS DOS TERCIOS .JE LOS HONOR11.BLES CONSEJEROS PRE 

SENTES6 DESPUES DE DOS SESE. NES CONSECUTIVAS EN LAS QUE = 
NO SE BTUVIERON LOS DOS T:mcIOS EN EJERCICIO o 

-~------------------------------------------------------------
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· DESIGNACION DE !1UEIV'iBFOS 
TITULARES DE LA HONORA~ 
BLE Cür:~ISION DE PERIO -
TIISTAS.- -

B.~ EL SR. SECRETARIO 
GENERAL mani fiesta que 
la Comisión de Periodis 
tas está integrada por ­
tres miembros , dos de 
los cuales por dispo -
sición de ia Ley tienen qué ser imponentes del 
Departamento de,Periodistas. Continúa diciendo­
que la Comisión, en la aotualidad,'está integra 
da por los señores Osvaldo Alvarez, Osear Fuen ­
zalida y Raúl Rojas, El aeñor Alvare~ es titu -
lar , mientras los señores Fuenzalida y Roj¿s 
reemplazan a los señores Varela y Vicencio . Los 
señores Varela y Vicenci,1 han dejado de ser 6on 
sejercs de la Caja. -
EL SR. VICEPRESIDENTE dice que con posterioridad 
fué designado Consejero el señor Inestrosa, quien 
es imponente del Departamento de Periodistas,damo_ 
do s_ue el Consej,, debe resolver si se modifica ... 
la composición de la Comisión o si los Conseje~ 
r os süplentes pasan a tener la calidad de titu;. 
lares . 
EL SR. FUENZALIDA propone designar al señor I-­
nestrosa, con lo que la Comisión quedaría inte­
grada por tres imponentes del Departamento . 
EL SR. ALVAREZ dioe ~ue~aprovecha la oportuni4 
dad para saludar al ~eñor Inestrosa, represen-­
tante del Colegio de Periodistas y agrega que -
tiene una duda que dice relación oon la próxima 
designación del representante de los fotograbak 
dores, ya que entonces será necesario; también, 
modificar la $isonomía de la Comiaión. Ahora -
bien, para que el señor Inestrosa y la persona ­
que va a representar a los fotograbadores pu~ -
dan formar parte de la Comisión, ésta podría -
quedar integrada por cinco miembros, con lo que 
no se haría sino adelantarse a las disposicio -
nes del proyecto de Ley que va a introducir mo­
difi o~ciones a la Ley de Periodistas y que se -
encuentra en 0studio. En efectc, en el pr0yecto 
de la referencia , se aumenta a cinco el número­
de miembr0s de la'Comisión de Periodistas . Ter ­
mina di ~iendo que, en r.onsccuencia, propone au ­
mentar a ci nco el númern de pe~sona Ñ que int~ -
gran dicha Comisi0n. 
EL SR. VICEPRESIDENTE·hace notar que de acuerdo 
con un dictamen de la 1 Superintendencia de Segu ­
ridad Social la Comisión debe estar formada por 
tres miembros, de mod<, que el Con sé jo no tendría 
fa oultades para aumentar su númuro . 
EL SR. ROJAS pide qu0 no se considere el aspee ­
te personal que podría afGctarlo y que el"C onse 
j o rGsuel va lo que estime más conven i ~nte . LueÁ 
go dice que aC'ept6 formar parte de la Comisió n,,, 
• orno una manera de colaborar en la labor de po 
ner al día el trabajo que estaba muy atrasado . 
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EL SR. VICEPRESIDE~JTE expro sa que encuentra sa~ 
~isfactoria la actuación de la Comisión , que ha 
logrado despach~r todo el trabajo quo se encon ­
traba pendiente . 
EL SR. FUEfTZALIDA concuerda con el punto de vis 
ta plantoado por el señor Rojas y agrega que de 
s ea dejar constancia~ como frosid~nte de la Co­
misión, que la actuación del sefior Rojas ha si­
do de gran ayuda para la Comisión , no sólo por -
el tiempo que le ha dedicado , sino porque ha a- · 
portado sus conocimientos legales y su corrección. 
Es por ollo que seria sensible que la Comisión 
dejara· de contar ~on su coopuraci6n. Luego pr~ 
guntó si seria posible ampliar a óino~ el núme­
r o de sus miembros de-la Comisión . 
EL SR. VARAS dice·que, por desgracia , no es po-
sible e se aumento . ' ' 
EL SR. FUENZALIDA expresa , entonces, que reite ­
re su proposición en el sentido de que la Comi­
sión l a integren el señor Alvarcz, el señor I -
nestrosa y el quG habla, todos ellos imponentes 
del Depart amGnto de Periodistas , 
EL SR. H'ESTROSA pre;gunta si es posible que ~e­
~umente el número de miembros de la Comisi6n~ 
EL SR. FISCAL dice que de acue rdo con la Loy , -
los miembros de la Comisión son tres y no se -
pueden aumo n tar 
EL SR. MONTI sugiere que se mant~nga la Comisión 
tal como está Y'Se designo miembro suplente al 
señor Inestrosa, petra qno reemplace a un tit~ ... 
lar en caso de ausuncia , OJn lo que la'Comisi6n 
seguiría actuando con tres int c~r~n t es , de Q -
oucrdo con lo que ordena la Ley . 
EL SR. I NESTROSA pide que se dejen lets cosas on 
el estado en que se encuentranz ya que no le p~ 
rece aceptable-tener que asistir a las sesiones 
de la Comisi6nl para el solo objóto de reempla~ar 
a alguien que no pudiere asisti r. 
EL SR. FISCAL o~ncuerda oon ol punto de vista -
del seí'íor Monti, ya, que se tr c:.ta do designar 
uno o dos suplcntos, como una mlnera do·permitir 
que la Comisión sesione en forma normal. Ahora­
bien, como en estos momentos hay tres Conseje ros 
que· son imponentes del D~va rtetmcnto d~ 1-' Griodi ~ 
tas, creo que ellos po~r 1an ser los miembr os ti 
tularcs do lo Comisión . -
EL SR. INESTROSA repite que no cstó. do & cuerdo­
co~ let solución que se l e quiere dar al proble-
ma. • 
EL SR. VICEPRESIDENTE d8clara , entonces , que la 
Qomtpi6p quco,a intugr,~á.a por los miembros que -
actuálmente-l a for ma.u. 



Por unanimidad , 

SE ACTJ~RDA DESIGNAR; ADEt1,J\S DE 
DON osv1·,1DO ;l1VJ1.HEZ, MIEHBROS­
TITULAK.ES DE LA HON0HABLE COTIII 
SI ON DE PERIODISTAS, A 10S HO': 
NORABLES COI'1SEJEB.OS, SEi'JORES -
OS CAR FUENZfl.L ID!\. ESF' INOZJ~ Y .,... 
RAUL ROJhS VALEimIA, QUIErms -
TENIAN EL CllR1\CTER DE SUPLEH -
TES DE DICHA COMISION -

rTº JO .-

9.- EL SRº PROSECRETARIO 
SUBROGANTE da cuenta del 
Informe Nº 67 de la Hono 
rable Comisi6n de Lsun :­
tos Financ~eros , cuya-cQ 
p;.a se ~_greg2. a la pruseg 
te Acta. 

IJrnORME Nº 67 DE L/c HO 
NORA.BLE COMISION DE A= 
SlfriTOS FII1-ANCIEROS SO­
BRE COIJDOIJiiCION DEÜDA- · 
HIPOTECARIA SR~ JOSE A. 
MATTIR:~NA MOYA. -

EL SR. VICEPRESIDE~ITE manifiesta que la Comisi6n, 
al conocer el Informo que Fiscalí1 emitió respec­
to de ln solicitud de condonaci6n de deuda hipo ­
tecaria1 pr~sent2.da por el señor José Andrés Ma­
turana Moya, r~solvi6 proponer a~'Consejo un pro 
yecto do acuerdo de orden gonerai~ en conformi = 
dad eón 16 dispuesto sobro ln. mate-ria por la Ley 
Nº 14.171. 
EL SR. rONTI dice , rospecto de la btra b) del -
proyecto de acuerdo , quo hay que modificar la -
rudacción, porque la Caja no puedo liberar a un~ 
persona de la calidad de ex deudor Aipotocnrio. 
EL SR. RO,J AS opina que de lo que se U'.'2ta es de ­
eximit de las limitaciones que tienen los ex deu 
dores . -
EL SR. SECRET[lRIO GEF8Rli.L informa que Gl proyec ­
to de acuerdo tiene esa redacción debito a una­
antigua pró.ctica seguido.. por el Consejo , respe c­
to de la cual ol·que habla ha opinado en ~ontra­
ri o . En roalidad , lo que hay que establece r, e s­
que los imponentes damnificados no tondria\ lo..e­
li mitaciones que tienen los ex deudoras hip-:itoca 
rios. -
EL SR. r-·onTI considera que to..npoco podrio.. ol Con 
sejo pro qede r de acuerdo con lo que se·ostabll ci 
on la letra c) del proyotto de ncuardo , sino e,_ 
me ci endo casos concretos . 
EL SR. VICEPR~S-rnEt1TE dice que la letra b) so me 
dificaría de ~cuercto·con lo éugcrido; en cuanto:­
ª l a letra e), se la _climina . 
EL SR. SECilETlRIO GENERAL manifiostn que el Con­
sejo tiene que ~ronunciarse r~spocto do la soli­
citud del soñar M~1turana Moya. 
EL SR. VICEPRESIDEtlTE expr1..:sa que procedot í a l.:::i.­
condonaci6n del 75% dol saldo de l n deuda. Luego 
própone ap r obar la condonaci6n por ose porc enta ­
je. 
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Por unanimidad , 

SE ACUERDA EN CONocr IErTTO DEL INFORME 
Nº 67 , DE LA HOPc:u,BLE COLISION DE ASUN 
TOS FifhNCIEROS, LO SIGUIEPTE : 

1 º) EN CONFORMIDAD A Li,.S DISPOSICIOITES 
LEGALZS VIGErJTES DE 11\ LEY DE RE - • 
CONSTRUCCION DE LA ZOrJi D:J\mIFICA -, 
Di~ P0R LOS TER.TIEMOTOS DE MAYO DE -
1960 , Y COK ::::1 OBJETO DE úIIIFOP.I'I;lR 
.SL SISTEMA DE PROCEDII:ISF'rO EN LA­
CONDOliACION DE LL.S DEUDAS HIPOTECA 
RIAS DE LOS I;:p" .EFTES D2 --:::STit Cfi­
JA , BSTE DEB:SRI\. AJLST"'RSE f,.L 8.1 -
GUIENTE I:ETODO : 

o.) PARA LOS SFECTOS DE OTORGi'.Jl LA ... 
COIJDOl'iACION DE UNA DEUDA HIPOTE 
CARIA ACOGIDA A LAS.DISFOSICIO:­
NES DE Lfi LEY Nº 14 . 171 ELLA ... 
cm,IPR~rJDERf\. EL TERRENO t EDIFI­
C~CION EN UNA SOLA OBLIG~CION ; 

b) EL IMPONENTE QUE OBTENGA EL BZ... 
NEFICIO SEf1i.Ll\.DO EN LA LETRA D.) 
DE :SSTE IiCUSRDO, El'T EL CASO QUE 
TR.1~I-TITE OTRA OPER,,.CION HIPOTECJ~ 
RIJ., NO SE LE CONSIDERARA PARA:" 
ESTOS EFECTOS SU Cli.LIDJ.D DE EX­
DEUDOR HIPOT:ZC,-.RIO DE 1:~ C1,JA.-

VISTOS : LA SOLICITUD DE CONDONA­
CION ne SALDO DE DEUDA -
HIPOT:Cú;UA PR~Sii~NT l\.Di º 

POR DOll' JOSE Kf1.TURAN.\ T,10Y:t, IMPCIJENTS­
COMO FU}1Cim t'\.RIO DE IMPUESTOS II:T:CRNOS 
DE CONCEPCION; EL IEFOmtiE DEL ,JEFE DE­
LA SECCION PR:ST.~ 11:0S HIPOTEC_lRIOS, DEL 
QUE SE D:'"::SPR~:;rmE QU~ 11\. PROPI:SDitD GRA · 
VilDA SE ENCUEI!TR!t SITU.\DA ¿;N Li~ ZOHA-­
AFECTJ-.Df1. POR LOS SISMOS DE M1\YO DEL I\, ... 
ÑO FúSADO. T~IHELDO PRCS~tTE LO IHFOR­
r,íJ\.DO POR LJ. CORPORi,CION DE L!. VIVL~NDA 
EN EL SBNTIDO D:S QUE L:c PROPISD!cD DEL.L 
SOL 1:CIT/,IJTE QU ~DO SERL')'TitTE i\i'_''.CT1\DJ\., 
QUE SUFRIO :.ssrr i..Í rz¡··To y D .[>TRUCCION­
DE LOS PAVIJ\~~1'TOS D:SL f r¿I11':CR PJSO CU -
YOS D:JiOS ALC.'.irz:,RON i\L 40% DE LA CmJS 
TRUCCION; y QUE A ESTE c~so L~ SON A= 
PLIC;\BLES LAS DISPOSICIL\i-fCS C FTENID.\S 
EN EL 11.RT. ·87 DE LA LEY Nºl4 .171 Y 1 EL 
D.S. Nº 241 DEL 23 DE "i lJlZO DE 1961 -rn:L N'1r-11c"r·,nro D1<'L rrp · B · JO Y -, 1 ·vis±oN 1 ... . 0 .J - ... J .J.. ... """' ~ J. 1. .. .... .1 .. 

SOCIAL1 EL HOFnRABLE COPSF.JO, ;~I: SES ION 
DE 24 JJEL ilCTUAL, 



A C U E R D A : 

I I 

lº) CONDONAR 11\ SUMA DE Eº2.475,-f 
PARTE DEL SALDO DE 111 DEUDA· N 
POTECN1IA' ASCSNDEIJTE A Eº .... :-
4. 085 

1 
82 C:ALCULAD1·. AL 30 DE­

I-:ltYO DE 1960' y QUENcorm:cs 0 or_ .. 
DE AL 75% DE LOS Dl\NOS SUFR1,;... 
DOS POR LA ÍROPIEDAD DEL SEi\OR 
JOSE IU,.TUfü\Nf,. i\1QY f1., GR.,-,VADA EN 
F .. VOR DE EST,·. c;;·,.J.:1., UBICi' .. Dfl. EN 
AVENIDi, • i,.LSI ~AI\ IA , CA.LLE NUEVA­
Nº 1393, DE Ll~ CIUD,\D DE CON ·­
CEPCION, DEBISi TDO RELIQUIDJ.RSE 
EL SALDO DE Lf 1. DEUDA ; 

2 °) Lh. coNDo?';•,.croN PR.2:c::::nc1JTE sr: ~ 
c:.RGi-.RA J. FONDOS GEEER1\LES DE­
Lú INSTITUCION; 

3º) SE DEJA CCi'ST: .. NCIA DE QUE ESTA 
MATERIA~ QUE RBQU-;:sRIA EL QUORUM 
DE LOS DOS TZRCIOS DE LOS HONO 
RABLES COITS:SJEROS FRESEi7TES; :: 
FUE ;.PROBh.DA POP. urAI-ilI ,ID:tD . 

------------------------------------

Nº 3 2. -

10. - EL SR. PROSECRET ltEIO 
SUBROGA1\1TE dél cuento. del 
Informe Nº 68 de la I--Iono­
rable Comisi6n de Asuntos 

IN:i:-'OPJ,1E Nº 68 DE LA HO 
I:iürU,BLE COMISION D:r!:: A~ 
SUNTOS FIITAI·1CIEROS ,- -

Finnncioros; Nota del Jefe del Subdepc.rtc>s11onto del 
Prosupuosto, tc.mbién sobre modific2ciones presB -
puestC1.rias que inciden en ln misma materia . Copia­
de · 1a docµmontnci6n forma parte de li:1. presente Ac~ 
ta. 
EL SR. VICEPRZSIDEi:TE dice que se tro..ta de suplé -
mentar el Itom del Pr 2s upuosto del Bionostc.r de! -
Porsonnl de la Caja, como una manera de hacGrle -
fronte a l:i.s · r:-1odific['.Cioncs d2l fü_,61.:uaento de di 
cho Servicio, qutJ fue ton ~probo.das por el Co1"l.séjo­
el 27 de Julio pnsado. En seguida dico que S.E. el 
Prusident(!) do ln flcpública firm6 el Decr\.)to corre§_ 
pondionte, el quo su onóuentro. on 1~ Contraloría -
GL;ncral de la República . 
EL SR. f1ONTI opinn qu0 • es posi1.Jle que 12. Contrn.lo­
rin rocha e3 ol Docroto. 
EL SR. VICEPR'.~SIDEI:TE exprosa ~uc ol Decreto fué -
rGdQctado d~ ncucrdo con el punto de vista de la -
Contraloria, lo que le fuó informo.do por el Supcr­
int~n~entc de Seguridad Social, señor Rolando Gon­
zalez. 



l\Tº JJ •-

EL SR. C!,STRO dice que le hnn informado que I el 
Contralor hab í a dado su visto bueno 21 Decreto . 
EL SRº VICEPRESIDE1'TTE propone aprobtlr la supl 9 
mcntaci6n recomendada en el Informe . 

Por unanimide..d, 

SE ACUETIDA EN COFOCIViIENTO DEL Il •FOfJ-'lE Nº 68, DE 
LA HOIJ01ABLE crnnSION DE 1\Sur TOS fIUANCL:rws' 

APROBAR LOS TR:-1.SPASOS Y SUPLE"~ .E[TOS DEL - ' 
PR=:SUPU"SSTO DEL SERVICIO DE BIENI:ST!iil DE LA CAJA, 
PRODUCIDAS POR Lf:1.S r.lQDIFICi,CIOFES n~Tn.ODUCIDii.S ;. 
AL n~GL1.~:ENTO QUE l1EQUIE:1EN J -~SOLU6ION DE LA SU­
PERIIrTEf D2NCIA DE SEGUTIID,\D SOCIAL, SEGUN EL SI­
GUIENT~ DET/,LLE : 

a) Se suplementan con las mayores entradas_, 
las partidas que se indican: 

PRESUPUESTO cormIEl'JTE 

I . 
1.-

ENTRADAS ORDrrAD.IAS 
Aportes Fijos 

'Eº 144,400,­
Eºl44,400,-

II 

l.~ 

De la Institución Eº97;800, ­
Del Personal 46 ,600 ,-

EIJTTI!i.Di,S EXTTIAOi1DIIY;~;_-¡_IAS 

Aportes Extraordinarios . 
a) De la Instituci6n 350.000 2-

350.000 ,-

b) Con esta disponibilidad se suplementan 
los siguientes itcm del prusupuesto de 
sn.lidas : 

II BENEFICIOS 

1.- Ayudas Asistenciales 

fg) Aparatos Ortopódicos 
) Atuncioncs Farmacia 

ij·) Exámenes r.íódicos 
) Exámenes Ln.bor2.torio 

2:400~-
5 :0 00¡-

20:ooo;-
10.000 ,-

III AYUDJ-1.S EN EFECTIVO AL P.S lSOI:AL 

f
1
_) Ayud2 Escolar 

) Ayudn Social 
E 0 65 ;000~ ­
__?810002-

37.400,-

Eº 494,400,­
mr.unmmmrnmmmmmrnm 

37.400,-

93.000,-



IV APORTES VOLUNT i.HIOS 

b) Para Aguinaldo de Pascua 14,000,-

VI 

I 

PARA TB.f,.SPASJ\R AL PRESUPUESTO 
DE Cl'.PITAL 

PRESUPUESTO DE CAPITAL 

Ingresos : 

FONDO TR~SPASADO DEL PTiiSUPUESTO 
COíi.RIENTE 

Total nuevos ingresos 

EGRESOS • 

Con los nuevos ingresos se crea 
el Item 

III Pfü::ST iJ1iOS 

b) Para Préstamos de 
Emergencia Eº D50.000,-

01 SECCION EMPLEADOS PUBLTCOS 

PRESUPUESTO COHüIEIJTE 

01 SUB-SECC ION l\.DMHIIST i~.\TIVA 

SALID11.S 

Item: 

16 Varios 

De la letra 

b) Pago de cuentas pendientes 
y pdrdidas de Cnjn 
Nl'.imcro Inte:rno : 

tJº 3 4. -

Eº l4.000,-

Eº 144,400,-

350!000,­

Eº 494.400 -
lYíMMl/lMMMJ\'íMr4JJI·JI 

Eº 350.000,-, 
Eº 350,000,­
mmmmmmmmmmmm 

Eº 350,000,-

Eº 350.ooo,­
mmmmrnmmrnri1mmrn 

~- .. 
'14, . -:~ ., .. ~ . . . V -~ ._.,: .,_., , .. ""' ·-~ .... ,: -~ 

.J~ .. ('t •, "' • r . 



.. 

Nº 35 .-

..... 
1.- Pago de cuentas pendiGntes Eº 437.560,­

A la letra : 

a) Bienestar Social 
, . 

Eº 437.560,- Eº 437.560)-

SECCION PERIODIST1~ 
P'.(J~SUPUESTO CO~TIIENTE 
SALID."..S 

Item : 

16 - - Varios ·•""s."l =-• 
De lo. letra 

mmmrtumnr:Tir.tIT'.nr,mm1ITlITl11'1Il1I'TIL1Il1Ill 

b) Pago de cuentas pendientes 
y pérdidas de Caja 
NTu'Tiero IntGrno 

1.- Pago de cuentas pendientes Eº 
A la letra : 

13.100,-

a) Bienestar del Personal 

11.- EL SR. PTIOSECilEThilIO 
SUBROGAIJTE da cuenta del 
dict2men Nº 492$3, de la 
Contraloria General de la 
República , de 19 del ac ­
tual1 sobre anulación dél 
Decreto Nº 2125 de 19611 de jubilaci6n del seDOt 

Eº 13.100,-

Eº 13.100,- Eº 13.100,-
rnmrrnmim11:-u11,'T.lmm.r:imrnmm..rnmmmmmrmnm 

ANULflCION, DE DECRETO Nº 
2125- 1961, DE JUBILACION 
DEL sn. IWBEN CONTADOR 
CABEZAS, CO~r DICTAMEN DE 
LA COFTRí ... LOIUA 8EIJERAL 
DE LA i'?.EPUBLICA,DE .19 DEL 
ACTU,.L.-

Rubén Contndor Cabuz[S. . Copia de· dicho documento 
forma parto de la presento Acta . 
EL SR. VICEPRESIDENTE di ce que la Contrnloría 
pide que se deje sin ef~ cto el Decreto que con­
ccdi6 la jubil~ción al señor Contador Cnbezas 1 hasta que la justici2 establezca que los hechos 
por los cuales fuó dcstitufdo no constituyen de 
lito 1 cn·conformidad a las disposiciones penales 
vigentes. En seguid::t propone dejar sin cfo cto el 
referido Decroto . 



.. 

Nº 36 .-

EL SR. NONTI puntualiza que , en reali ­
dad , es nejo r decir dejar sin efecto -
que derogar; de todas·rnaneras debe fun 
damentarsl- esta medi d~ . 
EL SR. SECRETJJUO GEI'·:EPU~L r,nnifiesta -
que, en ounlquier caso , si los hechos­
no constituyen delito, debe r2dactarse 
un nuevo decreto , porque la jubilación 
fué aprobada por el Consejo a partir -
del lº de Septiembre de este año , en­
circunstancias que el sefior Contador 
Cabezas cesó "on sus servicios en el -
mes dé Junio . 
EL SR. VICEP'1ESIDE!lTE decl2.ra que se -
deja sin efecto el Decreto de j~bilQ -
ci6n del señor Contador Cabezas. 

Por unanimidad , 

SE ACUEflDA EIJ eoi:OCIMIENTO DEL DICTA­
MEN Nº 49283, -DE .LA1 CONTRALORIA GE­
NE"1!,L •DELA REPUBLICJ., DE 19 D§L Virn .. 
SENTE, SOBRE JUBIL1\CION DEL SENOR í?.U­
BEN CONTADOR CL\BEZAS1. COMO EX,FUNCIO ­
NARIO DE CORREOS Y T t;LEGRl .. FOS, 

DEJAR SIN EFECTO EL DECRETO N<)2125\ 
DE FECHA 11 DE JULIO DE 1961, QUE CON 
CEDIO A DICHO FUNCIONAaIO EL CITADO -
BENEFICIO . 



• 

12.- El Sr. PROSECRETi1RIO 
SUBHOG11i'JT:S .le.. cuenta do la 
Nota J.Gl Jefe de l Su:lep::tr­
tamento je Imposicionos y 
Oblig2cioncs, sobro solici 
tud·d~ doña Ol g:. B2rg Kar I 
se n, p::'ra imponer sóbre ~1e 
rechos arencc l arios . Copin 
de la Not2 form.:-1. · pé.'..rte de 
12. prese nt e ilcto.. ~ 
El Sr . VICEPRESIDENTE propo 
ne :.probar "_l:-1.s concl u siono s 
de 12- Nota ., 

Por uncmimic:c.d 1 

IWT J. DEL JEFE DEL 
SUBDEPJ.sRTl.I,ENTO -
DE IMP0[3ICIONES Y 
03LIGllCIONES , so -
BRE SOLICI TUD DE 
DOK:. OLS-ú BSRG -
Ki"lRLSEN } llRA IM­
POlJER s6m?.E DERE- · 
CHOS J.Ri'i.NCELARIOS. 

SE T OML CONOCIMIENTO DE Lfi. NOTA DEL 
JEFE DEL SUBDEPflRTMí:cJ\IT O DE IMPOSI ­
CION.:::S Y OBLIGilCIONES 1 RELJ,.TIVf A -
11 .. SOLICITUD PRESENTl,.u/l. POR DON.1-l 01 
GJ,. BERG KüRLSEN, OFICIAL CIVIL DE -:­
PUENTE /,.LTO z, Y SE 11.CUERDJ.,. 1;.UTORIZ1..R · 
J;_ Ll RECURR...,NTE Pl.~1. ·JUE IMPONGA so 
BRE SUS D3RECHOS i.RJ..NCELJ,RIOS QUE -:-
1cLC/,.NZJ..N ú 1;:,. SUM',. DE t'.:0:1.00.- MENSUh 
LES, ll CONTAR DESDE EL 1 º DE JULIO­
DE 1960.-

----------------------------------~ 
13.- El Sr. 1-'ROSECRETARIO 
SUBROG!d'JTE d:: c ucmta de. -
l as solicitudes de pr~sta 
mos hipot ec2rios para re= 
posici6n, de 2cuerdo c0n 
el ert¿ 86, de la Ley NP 
14.171, de los Sres 0 : AVeQ 
daño P2ntoja, Marta Viole­
t a ; B6rquez Cárdenas~ Ole-

SOLICITUDES DE 
PTMOS • HIPOTE­
CARIOS l) ARA RE 
FOSICION , DE :' 
/,CU'lRDO CON EL 
ART. 86 DE LA.:. 
LSY Nº 14,171.-

g2,rio; Br avo L.::tgun as, ila úl; 
Gutiérrez Hernt.n<lez, · N2..rio ; . 
HiJ2-lgo Gonz.1 l ~zi. 1-.lé"mir.o; L2gos S2.l in ns , Inés_; -
1\/lé'.nsill a Ojeda 1 uis /.lb0 rto;J Núñoz TJúñez ,·Ern e~ 
toi· Po.vez Cruzat~ OrL:mdo; Var-:s Fuenzélilal M.:-i.r­
ce ino; y Victor12no T-Jro .1 Juan Mn.nucl º Copiet de· 
l D. Jo cument aci6 n form.:1.. P''r'te de 1 a presento Acta , 
El Sr. SECRETARIO GENERAL expl ic a qud~ uno da los 
casos y agre ga que de todos el los sólo uno solici ­
ta la c on doña ci6n de l saldo ue la de u da hipoteca -
ria vigenteº ' 
El Sro·VICEPRESIDENTE opi n a que l¿_·gcmte 7 por ign9. 
rancia, no solicita la c 0ndo n d ci6no 
El Sr. ROJAS cr ee que las sulicitudes motivo de l -
clobate debioron h:.:tbor siclo es tu d i ada s e inform ada s 
por la Comisión de Pr6stam os Hipotecarios 0 

El Sr. VICEPRESIDENTE ilic e que ha preferido pasar ­
l as rlirectam onte a l Con sejo, como unn manera de -
da rle mayor agilidad o 12 tramit a ción y como un a ma 
nGra 1 t2mbién 7 do favorecer a imponentes damnif ic a= 
dos por los terremotos~ Lü ogo propone 2prob2r l a s -
solí ci.tudes de reposici6n 0 



.. 

Jº 33 .-

1) . . 1 i or unan1m1aéu ~ 

SE TOM.11. CONOCir-:IENTO DE Ll-;, NOMIN/., DE 
i_JREST 1JvIOS HI?OTEC11RIOS DE REPOSICION , 
SOLICITúDOS POR VúRIOS IMPONENTES EN 
VIRTUD DS 11.S DISPOSICIONES CONTENI- · 
DüS EN EL i,RT º 86 DE Li. LEY Nº 14l.71 1 
Y SE llDO ,"'T !cN LOS SIGUIENTES 1i.1JUERDOS: 

1 °) lJ ROBli.R LOS I'RE3TM10S SOLICITADOS 
POR LOS IIv'.iPONENTES llUE SE INDICAN, 

POR LOS VONTOS QUE SE EXl~EShN : 

a) }ilHRT 1). VIOLETA i,VEND.1-1.ÑO Pi~NTOJ1i. ?OR 
Eº 9r450,,- ft 19 1/2 HÑQS PL11.ZO; 

b) OLSG;1.RIO · BOR:lUEZ C1.RDENJi.S POR E0 ••• 

100500.,r•, !1. 19 úÑOS Y 6 MESES PLA­
ZO: 

c) Rh.ÚL Bªl1VO Li,GUN1.S 1-0R Eº 100500.-, 
h 15 1.t~OS PLJ,ZO, 

d) r,:rtRIO GUT!EliREZ H3RN1,NDEZ POR E0 ••• 

10o500(N1 A JO J,Kos ?Ll1.ZO; 
e) 1,L,.JiIRO HIDJ;.LGO GONZALEZ POR E0 ••• • 

10.,5000-, 11. 19 Al\OS Y 6 NESES PLA­
ZO• ' 

' f) INES L[;GOS S11.LINJ,S POR Eº 10. 500 .- 1 
J1. 19 AFOS Y 6 MESES PLl.,ZO; 

g) LUIS ;,LBERTO 1'(1.NSILL11. OJEDli POR • • 
Eº 7 03500- i ji. 15 ~Pos PLJi.ZO, , 

h) ERNESTO J\TUNEZ NUl;EZ ?OR Eº 10., 500 º - , 
i, 15 1t. OS 1iLnZO ~ 

i) OSCI,R ORlmNDO ? ;, VEZ C :rnZúT ~)OR E0 • .,. 

10~500,,·-i 11. 15 1~ÑOS í'L/1.ZO; 
j) M1c11C:SLIN0 V J,R1,S FUENZn.LIDJi. /OR Eº •• .,. 

l0r500r.-, ~ 15 hÑOS PLl,ZO; 
k) JU;,N MrcNUE1 1.TICTORIJ~NO TORO POR ••• 

Eº 10 ,., 290 .. - ' 11. 19 .tlKOS y 6 MESES pIJ·, 
ZO=-

------ -- ·---- ------ -----..... ----------- ----
14.- EL SR~ PROSECRETARIO 
SUBilOGLNTE da cuenta rle -· 
las solicitudes de condona 
ción de s éil.ldo de deudas ~:­
hipotecarias, d~ acuerdo 
con e 1 art. 87 ele la Ley­
Nº 14.171 de: lrav~na -
li.larc6n 7 6il\lardo r, í?.ique}:. 
mo M'lchuca, Clara-y otrc, · 

SOLICITUDES DE CON 
DON!,CION DE s;,LDOS 
DE D EU:;:)1~3 HIPOTECA 
UihS, DE hCUERDO = 
CON EL J.RT º 87 DE­
L:1. LEY N ° 14, l7J.,,-

y Riveros Pobl0te~ Cnrlcs? 
Copie. cló ln documentacié,n forma part0 ,Je la prcsen. 
te Í,Ctélo 
El Sr . SECaETJdUO G i:NEP.1cL uxplica los tres casos y 
agrcgél quo 0 l s0gun Llo 1 s ,)lic i tud .lo rloñn Clc.ra Ri ­
qU<~lme M.:~chuca so t_;ncu..:rntra en Fiscalía, pc.ra que 
informo si un".. duuJ:1. hipoto•.::ario. p.:-~gada con poste ­
rioridad a las ses·onc~ rl8 Marzo lo 1960 7 puode ser 
devu. ltn p )r 12 Caj 2.. du a cuurdo con \.Ü 2.rt • 87 Je 
ln Ley Nº 14~1710 
El Sr . FI0C1.L ~xpr0sa qui_; n0 es posible condonc.r, 
por ust,1r cxtingui la la c:blie_:1.ción 0 



El Sr. Jl'TONTI conc ue r da con eso punto d 8 v i sta . 
El Sr . VICSFITESIDENTE pr~ponü cprob2 r l~s c on­
dona ci ones corr0spDnclicnt es·:- don Gil•:ie.rdo 1-,J:•a 
v cma y a don Ce.rlos Ri veros , condono.do 2-l ú l t I 
mo l n sumo. de Eº lo~OO,,- e ins i stir tm 12. pet i­
c ión ele inf ormG 'h... Fiscalío. rGspe ctó 2. la sol i 
citud 'le doñ ... , Cl J.ra 1í.iquclme y otroº 

P . . , l or un,3.n 1.m1 _,¡_.J.c , 

VI STOS: 111 SOLICITUD DE CONDürLCION DE 
Sf1LDO DE DEUD1c HIJ>OTECLr?.Il1 l'i1E 

SENT J,.DJ1. POR DON GILDi .. rno híu-1VSN.n ,,.LJ1.R­
CON, PROFESOR D~ 11;. ESClfiL~J N ° 1 DE OLQ 
,•UENES; EL ItJFOí1ME DEL . JEFE DE Lú SEO -
OION PRESTJJ'lOS BIPOTECJ.RIOS, DEL QUE SE 
DESF11:2:NDE ¿úE 1,. :\WPIEDí.D GíU~ V1cDA SE -
ENCUENTH,\ SITUilDJ., EN IL ZONA. liFECTl1DA. -
POR LOS SISMOS DE MAYO DEL ALO ~);,S1'.i.D00 -

TENIENDO J 11'.ESEI'JTE LO IHFO~cM.nDO ?Oíl LA -
C01lPOhJ,CION DE L,\ VIVIENDA EN EL SENTI ­
DO DE QUE Lli "?HOPIEDAD DEL SOLIC ITLNTE 
QUEDO EN ESTJ-J.DO INH,'.BITltBLE Y REQUIERE 
DEMOLICION INMISDL.TA Y TOT.hL; Y l¿UE b. -
EST:S CASO LE SON 1.PLICJ,.BLES LnS DISPOS I 
C IONES CONTENIDúS 2N EL 11. RT • 87 DE L.ii -:: 
LEY Nº 14 0171 Y EL D. So Nº 241 DEL 23 
DE MJutZO DE 1961, DEL I-íINISTERIO DEL TRA_ 
BAJO Y PrtEVISION SOCIAL , EL HONOrU.BLE -
CONSEJO, EF SESION DEL 24 DEL 11.CTUüL 1 

I.. C U E R D A : 

1 °) CONDONLR L,'. SUMJ,. lJE Eº 543, 82, S,1LDO 
DE LH DEUD!i. Hií'OTECJ.nIJi. 1{1 3 O DE lVh 

YO DE 19~0 , C}UE QRl1VA LB 3IEN 1l1.IZ DE -= 
Pi10FIED1tD DEL SEl•JOrt GILDJ3WO 11.Hii.VENl1 A'-' 
LJ,.i1CON, UBICl1D1,. EN Ci1LLE YUNGli.Y Nº 720 1 DE L,. CIUDl,D DE CUJ~QUENES 2 DEBIENDO 1,L­
Zli.IlSE L:.s HIPOTEC;c,S Y l'ilOHIBICIONES VI ­
GENTES EN F üVOR DE 11,. C11Jl1; 

2 °) Ll1 CONDON:.CION :)rrncEDENTE SE C11.RG11~tA 
11. FONDOS G2NEHitLES DE Ll. INSTITUCION ; 

3° ) SE DEJ,. CONSTi,.l\JCI!, DE JUE ESTii. ~-L1TE­
Hili. , QUE HEQUEfL\ ET, QUOHUM DE LOS -

DOS. TEI1CH)S DE LOS HONOl1:,BLES CONSEJE1WS 
PRESENTES , FUE :.rnoBJ,DlJ. J!Ül/. UN!,NIMID11D.-

-------------~--------------------------
VI STOS : Ll. S OLIC I 11'UD DE CONDON1.CION DE -

Si.LDO DE ')EUD:. 1-IIrOTEC;~1n:. PRE '­
SENT1tD[,. - 01?. DON C.,;.HLOS HIVE.tCB 1 O;JLETE , 
FUNCIONi,.HIO D'~ COlW.EOS Y TELEG"L.FOS DE -
l'U "i?,TO FONTT; EL INF'Or/.ME DEL JEFE DE Ll. 
SECCION l'ifüST;J 1lOS Hii:1 0TEC,'uUOS , DEL C: UE 
SE D,:..SP~LENDE '2UE :ím 1 1(0í1I:.:D11D G:t:.V1.D:, SE 
ENCUEN'I\ui. SITUJ,.Dli. J:í;N Li'l. ZON1,. .. F:~CThDA POH 



• 
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Nº 40) .­

LOS SISMCB DE M.i.YO DEL ;J~O 1'11.S1.DO.- TE 
NIENDO ~ l1ESENTE LO H'FOJJVí/1.DO POR L,1. C011 
}

1 Q;U1.CION DE 11-, VIVIENDA EN EL SENTIDO -:-
DE QUE LJ,. PROI IED1.D DEL SOLICIT1.IITE FUE 
SERI!1.MENTE D1·JfoDA Y .¿UE EL i:OI~CENT1-1.JE -
DE LOS D/,.Í:OS SUFrl.IDOS SE ESTIMJ,N EN UN 
50%; Y GUE h. 'ETE C1-,SO LE SON ,.PLICJ,.BLES 
L.,S DISFOSICIONES CONT3NIDJ,.S EN EL ,1.RT • 
87 DE LA LEY Nº 140171 Y EL D. S. Nº241 
DEL 23 DE IvU,í1ZO DE 1961, DEL MINr->TEílIO 
DEL Tf~1~Bi1.JO Y , 'J.lEVISION SOCIJ,.L r EL HONQ 
Rf1.BLE CONSEJO, EN SES ION DEL 2L+ DEL A9_. 
TU1,L, 

A C U E rt D A : -

1 º) CONDONh.R Lh SUM_;",. DE Eº 1 0 500.-, PJ.RTE 
DE L, · DEtJDA HIT OTECARIJ,.J. ;1.SCENDENTE 

J,. Eº 4. 267, 14 C.ALCUL1tDA HL jÜ DE l'L',YO DE 
1960 Y •"UE éOR11.ESPONDE 1;_L 75% DE LOS DA 
tos ~UFRIDOS POB. 11, PílOPIEDhD DEL SEÑOR­
CkR.LOS íUVEíWS POBLETE, UBICh.D11. EN LA CHJ 
Di1.D DE F'UERTO r.r:owrT., CJ;.LLE íl.ENGIFO Nº815~ 
DEBIENDO LIQUIDJ,RSE EL S,,.LDO DE LJ,. DEUDA; 

2º) 11, CONDON .. CION Ptl.ECEDENTE SE C!1.ilGARA 
A FONDOS GENERJiLES DE Lh INSTITUCION; 

3 °) S:S DEJA CONST ;,NCIA DE QUE E STA l'f!.l-i. TE -
fllh., ::. UE REQUEJ.Ifi. EL QUOíl.UM DE LOS DOS 

TEi3.CIOS DE LOS HONORJ,'9LES CONSEJErWS PTIE­
SENTES, FUE Af ROBJ,.DA ?011 UNJ\.NTMID;,D ~ -

---------------------------------------~ 
1-,SH.USJ:lm, SE TOML CONCC ;[MIENTO DE Lú S011, 
CITUD PRES1~NTADlt ?Q;?. DONA CLJ,RA RIQUELME ' 
f·FtOHUCJ. Y r-Ort DON JJvL,DEO iU1..2UELME HI'.¿UELJ.1,1E J. , 
DE i-i.COGilJIIENTO úL Ld.T º 87 DE Lit LEY Nºl4 .l ·tl 1 
SOBRE CONDONJ,CION DE L. D EUDJ,. HIPOTEC1-1.RIA -
QUE hFECTA 1. SU ~'íWPTSDJ\D UBICJ,D/-i. EN LJ, ZO-­
Ni, DEV1-1.ST hDJi. 1 Ol LOS SISMOS DE Tv.lJi. YO DE 1960, 
Y DEVOLUCION DE 1;, C1,NTID!i.D Pf,GADA POB. Cli.N­
CELi.,.C ION DE Li1 CITADJ, DEUDA HIPOTECI.RL1. E­
FECTUHDii. DiílECTLMENTE POt LOS RECUi?.HENTES 1-
y SE úCUERD!. ENVI1.R LOS 11.NTECEDENTES 11. FI0-
C1".Lii,, Pdtli. ESTUDIO EN INF011ME .-

15.- El Sr~ PROSECRETARIO 
SUB.1.1.0GLNTE da c ucnta c.lel 
Informe tlu Fiscalía? so -
bre facultad n-los 1cgon -
tes 1e la C~ja , parQ man­
tener hipotecas o p~ra pos 
ponerlas , Gn virtud clol -- ­
art . 63 lo la Ley Nº14.17la 
Copi' k dicho documento ~• 
form::t p2..rte ele ln. presente 
Acta . 

INF0:-1'.ME D:-~ FISC1.LIA 
SOBlrn F;,CULTúD A LOS 
!.GENTES DE L~ C11.J1~ ... 
F ü~V1. M,.NT2NER HIPOTE 
CAS O POSPONEnL/,.S EN 
VLlTUD DEL 1, RT • - 6 3 .:. 
DE 1;1. LEY Nº 14,171, 



, 

, 

Nº 41 .-. , 

El Sr. VICEPHESIDENTE · rccucrJa que el señor Bu .. ,:gos., 
en lc:t sesi6n anterior , se refiri6 éll problema r e la 
cionado con cd .:trt., 63 e.le la Loy Nº 14.171, que co_g 
cede focultarles a los 1igent2s de lE.. C"_ja pnra posp.2, 
ner hipotecas o p3ra mc.ntcnorlas . 1i_ continuaci6n, -
propone .:tpróbar ol proyGcto de ~cuerdo que recomien 
Ja Fiscalíall' 

Por un::mimidad , 

SE TOMJ, CONOCI!"I:SNTO DEL' INFOliJ'iIB DE FIS 
C ,LI.l{ DE 22 DEL fJ.ESENTEl SOBI1E OTOHGA­
r,:IENTO DE Fii.CULTJ.DES ¡l. LuS .hGENTES DE -
LA INSTITUCION P/1-Rf1-r,r:1-.NTENER Hil'OTECh.S -
0 i'OSPONE~lLAS EN LO ~{2.ILCION,.DO CON Lf_,,_. 
hPLIC~GION DEL ART~ 63 DE 11 LEY Nº ••• 
140171, Y SZ f-1.DOPTü "SL SIGUI:SNTE l,CUER ... 
DO: 

Ff.CULTAR i, LOS Ji.GENTES DE LA. INSTITUCION 
DE Lfi. ZON!i DE LOS SISMOS DE MAYO DE • ••• 
1960 J:11.R.fc ':¿ UE, SEGUN 1/.S C IT{CUNSTJ,IJC L'i.S­
D3 C1-,.DI. CASO P;.rtTICULh.R Y DE CONFORJ.vIIDiiD 
CON LOS l'.JJTECEDENTES NECESJuUOS '.1UE SE -
COI'v~F~ll.ÑEN J Pí10CEDAN A Hl.CER USO DE LJ~' OP­
CION DEL HTITe, 63 DE LA LEY Nº 14.171 O 
SEA, I\¡:aNTENER Lh. HIPOTECJ;. O POSPONERLA.-

-------------------------~---------~--~ 
16.- El Sr,. P110SECllETA~1IO 
SUBiWGhNTE dn cuenta clcl 
Estado de !0udas Jel Fisco, 
Insti-tuciones V2.ricts y o- l 
tros Servicios, para con 
la Cñja, al 31 de Julio de 
1961. Copia de dicho doc u­
mento form2 parte de la pre 
sente Acta . -

ESThDO DE DEUDAS DEL 
FISCO , INSTITUC IONES 
VI,í-Ui.S Y OT3.0S SSRWI 
eros P1-1RJL coN LJ-1. c.A.­
Jli. 11.L 31 DE JULIO DE 
1961.,-

SE TOMJ. CONOCII'f.IENTOe-

I N C I D E N T E S : 

17.- El Sr. 1cLV!d1EZ pide 
que p,.-~rn la próxima sosión 
se traiga a l Consejo el~ 
problema r;olacion.::,do con 
lé1 c0nce,;si6n de pr6st<-1_mos 
nr t. 47 p2.ra impon0ntes -· 
compradores de dupa rt smen 
tos del edifi cio J~ cal].~ 

PTMOS º 11.RT º 4 7 A IMPO 
NENTES COT"P~U.DOHES DE 
DZPLRTJJ·1IENTOS EDIFICIO 
DE CALLE SAN icNTONIO -
Nº 418.,-

S2n f.nton io J\Jº 418, que pag.J.ron ln totalic~acl de la -
cuota al C()ntado con .'.'nt2riori lrid al acue rdo de l Con 
sejo qu8 c..prob6 conccc~cr pr6stnmos a.rt . 47, pG_ra los 
efoctos Ju paga r L:. cuotél al c ontaclo º 
El Sr. VICEPi1.ESIDENTE rlico que por el concepto .:i. que 
se roffo re el scñrir f,lv:.rs;z sG h2n :1cwnul :1do m~s o -
menos l ,QQ mil es curJos, suma con 13. CU'.11 os posible -
construir un1- poblcci6n, le ttJ.l mo.nura que l e p:.\rece 
quo no conviene. innov ar rLspu cto de c,sa mat0ria 0 

·SE DEJ;'. CONSTUJC 111.c-· 



18.- L!, SitA . TEUBER sugié 
re que :i. los imponen tes -:: 
de la zonG ,lamnificada, -
que sol i citen-pr6sto.mos -
d0 reposici6n , se les en ­
víe un.'"'.. comunic.J.ci6n 2n el 

Nº 42 .-

CON'JOTLC ION DEUDJ,.S 
Hil-OTEC1~1lL, S ;,. IM­
I ONEN TES DE L1L ZO­
NJ, DE LOS SISMOS. -

sentido u~ quo si son J0udores hipotec2rios de la 
Caja pu.e:l.,.m podir la c0nJonr~ci6n de los Sé.lJos ros 
pcctivos , todo ello de acuerdo·con lo que 11ispone ­
el art . 87 ~e l:1. Ley Nº 14.171~ Esa nota debe ser­
les cnviadél ·antes de que VL:nza el ple. zo que lotor ­
min2. 12. Ley . 
El Sr • VICLVitSSIDENTE expre:-:,o. que siJ tom:1.rá 2n con 
sid0ración la sugerencia de la señ~ra Toubcr . 

S"C D2JJ, CONS T ,\HC II, • -

PES/.i{ /Oú F,.LLECI ­
T-"IENTO DEL Srl. AL­
FRCDO VIC::::NC ro URE 
TJ, I>-

19 .- El Sr . 1-1.LVAHEZ mani­
fio sta qu8 por no h:'..bGr -
asistido 2. l2s sesiones -
clel Consoj o dur 2..nte un 
tiempo, no h2 tonic.lo opo,r. 
tunidad rtc 8Xpresar su sen 
timicnto nor el fc..llucimicnto clel s0ñor ii.lfredo Vi._ 
C811C io . l'rosi;uc c:icL.::ndo que concurri6 c.. 12. I casa 
-Jel s efior Vic .:me io 2. 2xprcs2.r su conJol0ncia ~ pero 
no pudo ¿'.sistir 2 los funor::..los, por ho.b0r tenido 
qU2 auscmt.:1rse de S2..nti2.go . Es por ello que desea 
dej2.r públic2. const.::.nc in del posar que:: le ha produ 
ciio el fc.llecimionto le un buen compañero le lc..bo 
res lcñ.tro del Consejo y ,:e le.. Comisión de Porio :: 
listas . En seguida dico qua el SG~or Viccncio fu6 
un genuino ropresento.nte del grem i o y su :.bnogado 
def' ensor • 
Sl Sr . rt'.OJ,1.S'é1dhicre a lo dicho por ol sonor 1,lvn ­
rez y ag r i2gn , que, en realidGcl , 0r::::.n muchas y cxce 
lcnt0s 12 s virtudes .lcü suñor Vic oncio . 

SE DEJJ. CONST/,!~CL, ,.-

--------------------
FELICIT~CION hL A­
BOGJ~DO sn~ SE1lGIO 
VODJ.NOVIC 4 -

20 .- El Sr . FUENZALIDA ha 
ce presente que un funcio 
nnr i o :k le. C2.jn, el "bo :: 
g.:1do señor Sor 6 io Vodc..no­
vic 1 hé.' toniilo un grcm 
6xi to en 01 co.mpo li ter.::\rio , y~ que unci. obrcJ. toa -
tral suy2 he.. siclo r0proscnt::1da con ~ran suceso tnn 
to en el p.:1í s como c.m ol cxtrcmjuro . ,',d ;mis Jichñ' 
obra ªDcjc'.l. que los P0rros Li:.clron v', h1 siJo iLJvndo. 
t; le.. p.:.n tallc. p:ir un~ compc.ñí-1. n2.cional . Por usc..s 
r[rnonos \JS qu0 e ons iclíJrc.. quu el señor Vic ,Jpr 0s i dc n 
te y el Conso jo lo uxpresen ,ü señor Vo-:bnovi c que 
s1;1 óxi~o h,, s~d? recibi'.Jo con ;;ran s::.tisfa c ci6 n, m.1 
ximo si so consi lera qu'"' se tr.:1tn rlE.J un funcioro -
rio GXC1;Úen t e . 



Tlf O • "' •' l(J .• -

El Sr. vrc:::::EL=:SIDENTE clic e: quo se le' onvi.:1rá una 
nota al señor Vo:22..novic y c.c;rega. que, afectiva -
mente, se tr2.ta de un funcicnnrio de 6ran CQli -
d.J.d, tanto Josde el é.ngulo profesional como del 
pcrson.J.l• 

SE DZJ!t CONSThNCL'.,-

Se lcv2..ntn le.. scsi6n 2. 12.s 19.20 horas,-

Taquígr~fos 
R8ci2.ctor 
D2-ctil6gr.:1fos: 

-e-0-0-0-0-0 ... 

Sras. Castro y Náreaº 
Sr. Luis Lillo P~ 
Srn. IrIT12. · Icle W., Sr. R.ubén Miranda 
D. y Srtno C~rmen Sotom~yor G. 
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